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paga fija de beneficios independiente del dividendo.
PIU5 familiar pOr el importe de c1nQoPUILtoB si en el m<r

mento de la jubilación el productor fuera casado y viniera
percibiendo tal beneficio.

Paga. de vacaciones.
Prima de puntualidad y asistencia (importe de la prima

diaria pOr doscientos ochenta días para. el cálculo de su im~
porte anual).

Qeho días, que se abonarán en el mes de septiembre, según
la cláusula número 13 del presente Convenio.

Dieciocho coma cincuenta y cinco días de 'sueldo o jornal
base (importe del incremento de los nuevQi· sueldos o jo.rnaJ.es
base que sufren la paga y media de beUe:ftdos. dependiente
del dividendo que ha venido abonándose estOl últimos aftOS).

3. Los porcentajes de jUb1lac1ón que Ile· apUcarániObre ·la
base indicada en el apartado anterior Mlrin los s1guientes:

Sesenta y cinco años de edad. 75 por 100.
Sesenta y seis afios de edad, '78 por 100.
Sesenta y siete años de edad, 81 por 100.
Sesenta Y ocho años de edad. 84 por 100.
sesenta y nueve afios de edad, 87 por 100.
Setenta años de edad, 90 por 100.

4. Será. a cargo del Fondo de JubilQ,Ci.ón. fijado en 1& cláu
sula número 18 la diferencia entre. la pensión de Jubilaa1ón
caleulada de acuerdo con lo que se 1nd1c¡a. en los B()a1'ta4os
segundo y tereero que anteceden y la que pUet,ia ~orresPonder

al productor por la Mutualidad Laboral 'Metrc>oMa<b1d y el
Seguro de Vejez o Invalide&.

5. A los efectos del pago de la pensión de Jub1laclón com·
plementaria, cuya ~uant1a se flja en elapart&do etllrior, la
Compafiia podrá asumir la. carga directamente o bien contra-
tarla a través de cualquier Entidad.

6. Para los productores que soliciten la jubllac1ón, la base
fijada en el apartado segundo de esta clá'USUla 19 será valo
rada en su integridad al imparte de las condiciones económi·
cas que se fljan en el presente Convet}lo.»

«Cláusula 20. Seguro Colectivo de Vtda: La ;Bmpresa implan
ta un Segu¡ro Colectivo de Vid& en benflIclo d~1 pel"llOl;l41 de
plantUla en la m.1sln.a. siendo el pago de BU Prima .total e.
cargo del citado Fondo de JubU_ y Seguro Colectl.", de
Vida.

Las condiciones de la póliza son:
a) Los capitales garantiZados se abona.ri.n a los ))enafleja,..

ríos que libremente hubiere designado ~ _ado. Inmedl&tl>
mente de ocurrir su fallecimiento. sin Umitaclón de edad ni
estado, en activo o jubilado.

b) En e&1ID de fallecl_to Por accidente 1-"1 en la
Empr..... IU\sta el Ilmlte de loa setenta años de lIdad. se abo
nará doble capital garantiZado a SUB beDeAo1ar1ol.

e) En el suPuesto de invalldOll total o pe_ente t1<itando
el trabajador en activo en la Emprea¡a Y~ antes de
los setenta a!los de ed&d. loa asegurados~~ capital
garlUltlzado al decl&rarse la invalida, y sus benoIllcl&rlos otro
CaPital Igual al ocurrir el fallecimiento dfl1 tltu!lo'.

d) El perlIDnal que se jubile en la JlQII>res& a P!'rtir de
la entrada en vigor del presente Convenlo oon1in_á &lIegU
rado hasta su fallecimiento en iguales· cond\c!ones que en ac~
tivo.»

«Cláusula 21. Jubilación y Seguro de Vfda: En. el supuesto
de que el productor sea jubilado forzosamate podráperclbir
el importe equivalente del capital aseeurado si fuera en tal
momento soltero o viudo 6i se hallara en ~o <le casado,
únicamente percibirá el 50 por 100 del'capital gllt\llt1z&do•.~
cibiendo su cónyuge el otro 50 por 100 aloeurrlr el óbito del
jubilado.

La Emprega entregará el 50 por 100 restante del capttal
garantÍZado en cualquier momento después de la jubilación
en que el asegurado quede viudo.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores para los jubila
dos forzosos será asimismo aplicable a los jubilados volunta
rios, pero solamente a partir del momento en que 6stos hu
bieran alcanzado los sesenta y cinco dos de ed.ad.»

«Cláusula 22. Vinculación elel Seguro 6e Vfd4: El SegUro de
Vida a que se refieren los artículos preeedentes se vincula a
la permanencia del asegurado en la Empresa. .El cese en la
misma por cualquier motivo, incluida la excedencia voluntaria,
con la excepción de la jubilaoión o la invalide. total y per
manente por accidente laboral, no dará derecho. alguno al ase
gurado para percibir el i111POl'te del capital pranttzado.

El productor que. agotado el plazo de excedencia forzosa
por ,enfermedad, causara baja definitiva en la Compañia. sin
tener derecho a jubilación, continuará~o en el. Seguro
de Vida hasta su fallecimiento, en análogas condiciones a los
Agentes jUblladas.»

«Cláusula 23. Vacactones anuales: Se establecen en la forma
siguiente:

Prod.uctbres con menos de diez afias de servicio: Quince dias
laborables.

Productores con más de diez afias de servicio y menos de
veinte: Veinte días laborables.

Productores con más de veinte años de servicio: Veinticinco
di... laborables.

La vacación anual, en todo caso, no podrá rebasar los trein~

ta días naturales, abonándose en la forma~ el
Importe s&larl&l de los di... que pudieran rebaI&r dlcha cl!ra
con motivo de acumulación a la m1sma de ~BOS. ~s.
etcétera.»)

«Cláusula 24. Pago de salarios: El pago de los~ se
verificará solamente una. vez al mes. exeeptuándose ttn lI6Jq
la paga .extraordlnarta del 18 de jUlio. que. Be abonará en 1M
feobas anteriores a dicho dia.

La paga de va.caciones, conforme se ha indicado en la ch\.u
sula 12,· se abonará antes de empezar el disfrute de la vacación
anual.»

RESOLUClON de la Direcclón General de T.....
/xl.io _ laque se 1'¡>rUe/xl.. el conll""ll> Clll...etuo
Si1ldtca. l. de. dm.bito. i"t.~. _ la ....
presa «Fabrlcacló1¡ d. 4"ti>oióvjW lI_uU '" U
paña. S. A.» (FASA-RENAULT).

Visto el ConvenIo Colectivo sindleal de ámblto _provin
cla! P&r& 1& EllIpresa «Fabricación de AutomóVIles Ren&ult de
España. S. A.• (FASA-RJlNAULT); Y

Resultando que la secretaria General de la~1_ lilIn
dleal IU\ remitido el texto de <llcbo ConVllllo. réíl&etacIo _ 1&
Comlslón deIlber&nte deslgna<Ja al efecto. y~ de

IOS~=t~~";~""'l':'J!~oaekeste ftIle<l!eI¡to .. bNl.
oboervado 1... prescri¡lclones relrlalll<l1lt&rlas;

Conslder&ndo que esta D\reCC1Ó1l General .. _et.ente _
dictar 1& presente Resolución. de coll\f(ll'lJl!dad con el _
lo 13 de 1& Ley de 24 de &brl1 de 1108 y los ~t<¡$ ........
Iatlvos del Reglamento par& su apllcaciQn;

ConslderlUldo que el Convenio acordado se lIl!IIPIa por_r&ZÓIl
de su contenido y forma & lo que establece" lci _ .. 11
y 12 de la Ley de 24 de &bril de 1958 y 10$ ¡mceptoe concor
danteo del Reglamento de 22 de lullo del 11ÜlIlÍIO~alIéI. yoo ....-
currlendo ninguna de las causas de tne'1leacSa: . . .. en
el a.rtlcUlo 29 de dlChó Reg1lmlento _o <lrIIl8 .... lo
eq¡,¡ecldo en el Decreto-ley loniMi <l. 16 <le apto, sobre
saleorlos y otr... rentas. procede su _0_.

V_ 10$ cltadO$ P1'.-t08 Y demás &Pl!e&bles.
Esta Dlrecolón a......,.¡ resuelve:

Prl1Uero.-Aproba.r el C01lv<mio CoIectlvo lilln<l!cal <le 6IllJ¡jlo
interprovlnclal para 1& EmPl'_ cPal¡r!Clll'I!án <leA~
RenaUlt de~. S. A.o ~aUlt).

lletnm<Io.-Qu8 se comunl4ue eeta R.osol~ .. la~
clón Slndleal par& su notllleaclón & las pertee, a laa "I!' ..
hará saber que. de conformidad con lo dispuesto en el _
lo 23 del Reglamento d. CoIlV~ ~VOB.m_o por
Orden del 19 de noviembre de 1962. par trataree de R.osol_
apr<Jbatorla no procede 1'60\11'100 .- 1& IlIlama en Vlll lldml
nl8I>'ativIL

orer-o.-Dlsponer su publ1eaclón en el cBQ!etjn 0!lcI~ tl&l
Estad.,..

Lo que COIl1tulico a V. S. para. su conocJm1en,to '1 efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M&drld, 18 de marzo de 1969.-El DIrector general. J....

Posada Cacho.

Sr. Secretario general de la OrganiZación 81nd1cal.

CONVENIO COLllCTlVO S I N DIe A L INT&B1'Il.QVlNCIAL
PARA LA EMPRESA "FABRICAClON DE AllTOMOVlLI!S

BENAuLT DE ESPAl'IA. S. A., (FASA-BENA1lL'rl

Articulo 1.0 Ambito territorial

De acuerdo con lo establecido en el articulo cuuto, aparo
tado C de 1& Ley de 24 de abril de 11lti8 y _o~ .......
tado 2. de 1,. Orden de 22 de julio de 195fl. el ~ta CllIrf1>.
nlo _ & todos los Centroa. de T\'ab&jG de la~
«:Fasa--Renault».

No se aplicarán las normas del presente Convenio en 108
cenl1'oa y talleres que en el futuro ·lmJ>l&nte la lilBl(>Hsa bUla
tanto se supere el periodo de Instalo.Clón y pueot& a punto y
se alcance el régimen nónnal de trabajo y producción.

Art. 2.° Ambito personal

El Convenio afectará a ·la totalldad del pe~ gue preeta
sus servicios en la Empresa, con lu. excepciones at¡U1eI1te8:

a) El personal definido en el segundo párrafo del artfeu10
anterior.

b) El personal directivo a quehaee refereDcla el artfeulo
sexto de la Ley de Contratos de ~jo.

e) El personal contratado para· aotividades nuevas no di
rectamente relacionadas . con la· fabricae1ón y~
del automóvil, sea decaráeter industrial o eómerctal. uf C(8D
el personal. eventual, interino. contratado a tiempoclerto, por
obra o eonlllio deternútlado y.... J8lUftl.~__to
no .... _ tiempo lIl.dellaklo.
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d) El personal nombrado por la Gerencia para desempefiar
cargos de Jefe de Servicio Adjunto o superiores. atendida la
clasificación Profesional especifica de la Empresa que, a pro-
puesta de ésta. acepte voluntariamente, de manera. expresa y
pOr escrito. su deseo de quedar excluido del Convenio.

La Empresa suministrará a los Jurados una relación del
personal dm-eotivo excluido en el momento de la entrada en
vigor del Convenio. así como las alteraciones que se produzcan
durante la vigencia. del mismo.

.e) Los botones, aprendices, pinches y aspirantes.

Art. 3,.0 Ambito temporal

El Convenio entrará en vigor a todos los efectos el dia 1 de
enero de 1969 y su duración será de un afio a contar desde
está fecha.

Sin embargo, se entenderá automáticamente prorrogado por
la. tácita de afio en año, hasta que cualquiera de las partes
10 denuncie en deWda. forma. con la antelación mínima de
tres meses al término del plazo de vigencia inic1al. o de la
prórroga. anual en. curso. Asimismo se entenderá prorrogado
a todos los efectos durante el tiempo que medie entre la fecha
de su expir8clón y la de entrada en vigor del nuevo Convenio
o Pacto colectivo que lo sustituya.

Art. 4.0 Absorción· y compensación

Las mejoras resultantes del presente Convenio seran absorbi
bles y compensables con aquellas que pudieran establecerse por
diSpOSición legal, salvo cuando expresamente se pacte lo con·
trario.

Art. 5.0 Garantias personales

Se respetarán las situaciones personales que, globalmente
consideradas y computadas por afio, excedan de las que corres
ponden Por aplicación de este Convenio.

Art. 6.0 Comisión de vlcilancia

1. Para vigilar el cumplimiento del Convenio y con el fin de
interpretarlo cuando proceda, se constituirá una Comisión Mix..
ta de Vigilancia en el plaZO de Quince dfas a partir de su
entrada en vigor.

2. Esta Comisión estará formada por seis Vocales econó
micos y seis Vocales sociales, con sus respectivos suplentes.
Cada Parte designará los Vocales que le correspondan, debiendo
los sociales efectuar los nombramientos de manera que estén
representados todos los gruPos profesionales 3 Centros de tra-
bajo. >

El Presidente de la Comisión Mixta será el Presidente del
Sindicato Naciooal del Metal o persona en quien delegue,quien
tendrá las mismas facultades que se atrll?uyen en la norma 19 y
concordantes de las sindicales de 23, de JUl10 de 1968 a los PIre
sidentes de las Comisiones Deliberadoras de loS. Convenios.

Se nombrarán dos Secretarios. uno por cada representación,
que pueden ser o no Vocales de esta Comisión, y seráD desig
nados por la Empresa y la representación social respectiva
mente.

Los Secretarios cuando reúnan la condición de Vocales ten
d,rán voz y voto.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acom
pafiadas de Asesor. que será designadO libremente por cada
una de ellas, el cual tendrá voz pero no voto.

3. Las reuniQnes se celebrarán cada dos meses, salvo aprecia
ción de urgencia estimada por su Presidente, de. o:ftclo o a
petición de' cualqUiera de las representaciones social o econó
mica'· de cada Centro de trabajo. quienes deberán justificar
adecuadamente dicha urgencia.

En las convocatorias, que cursarán los Secretarios por dis
posición del Presidente, se expresará el orden del día.

El domicilio de la Comisión Mixta será el .(Jel Sindicato
Nacional del Metal, pudiendo reunirse en otro lugar. Previa
autorización del PresIdente.

4, Las partes están de acuerdo en atribuir a la COIIÚsión
de Vigilancia funciones de arbitraje y conciliación para resolver
cuantas cuestiones surjan como consecuencia de la a.plicación
del Convenio.

Cuando no existiese acuerdo en el seno de la Comisión'
Mixta. se elevará el problema debatido a la autoridad· laboral
competente.

Estas funciones se ej€TCerán con carácter preVÍo y sin mer
ma de la competencia que a la jurisdicción contenciosa y a
la Administración corresPonden pOr imperio de la legislación
vigente en materia laboral.

5. será de la competencia de la Comisión regular su propio
funcionamiento en lo que no esté previJfto en las presentes
normas..

Art. 7.0 Jom.a.da de trabajo

El trabajo en las factorías de las provincias de Valladolid
y Sevilla continuará realizándose en jornada normal, partida
o continuada, de cuarenta y ocho horas semanales.

En el centro de Madrid seguirá trabajándose en jornada
normal partida de cuarenta y cinco horas semanales. descansan
do sábado y domingo.

Durante la vigencia del Convenio o cuaJ.qu1era de sus pr~
rro$as la EmPresa podrá establecer, de acuerdo con las dis
posIciones vIgentes en esta materia y por necesidades del ser
vicio. dos o más turnos de trabajo.

La Empresa comunicará al Jurado cualquter mod1tlcacIón
permanente y prevista con antelación sutlc1ente para que pue
da hacer uso de las fooultades que le confiere la Ley.

Art. 8." Número de jomadas y días de trabajo al año

1. El número de jornadas de trabajo efeotivo será cada afio
el que resulte de considerar dentro del calendario oficial las
vacaciones reglamentarias y el completo de vacaciones que Be
establece en este· Convenio.

El n1Unero de di& de trabajo será el que resulte de tener
en euenta,ademé.s de ·10 anterior. el número de días recupe.
rables.

2. VACAC!ONES.-8e distingue:

a) Vacaciones reglamentarias. que serán de quince días na
turales.

b) Va.ca.clones complementarias· de carácter convenido.
serán de· seis días laborables en los centros de VaJ1adoUd S

Sevllla, y de cinco <lJas naturales para MadrId Y delegaclones.
Este complemento de vacaciones será I;\utomátleamente ah

sorbible con eua.l<luier ampliación obllgatoI1e. del perlodo regla,..
mentar10 de vacactoes.

Tanto las vacaciones reglamentar1a.s como el complemento
de vacaeiones, .que se consolida. serán disfrutados proporcio
nalmente al tlempo trabajo,do. Este oriterlo se oP1Ics.rá en loo
casos d.e nuevo ingreso. excedene1a o baja. en la plantilla.

3. DíAS RECUPERABLES.

a) Fiestas recuperables según el caJendario oflclal.
b) Días de descanso reouperables, así calificados por la Em

presa de acuerdo con.· el Jurado respectivo.
e) Podrán establecerse cinco die.s la.boI'ab1es como núnimo

de descanso al· .afio, con carácter de recuperable y a disfrutar
Inmediatamente después del periOdo de vacaclones reglamen
tarias, siempre que exista acuerdo entre la Empresa y el Ju
rado. conespondiente al confeoo1otlar el calendario anual.

Le. recuperaciÓll tanto de las lIestas de este carácter como
de loo dias de descanso que as! se establez<an se efectua.rá
repartiendo por igual la totalidad del t!emP<> a recuperar entre
la tota.Udad de loo dias de trabaJo del año.

La Empresa podrá renunclar en cualqUier momento. total
o parcialmente, a la recuperación diaria resultante de los con
~ a que· se refieren los apartados a), b) Y e}, durante las
fechas que determine, o durante todo ela.:fio, sin que esta me
dida suponga alteración alguna del calendario laboral que .se
establezca.

También podrá. en cualquier momento, por razonéS de mer
cado o produoc1ón. de acuerdo con el Jurado, y poniendo en
co~ento de loo productores, con qulDce d!as de antela
ciÓtleomo mínimo, trasladar la r«'Uperaeión d1e.r1a couespon.
diente de unos meses a otros, antidpá.ndol08 o retrasándolos.

Art. 9." Calendario anual

Le. confecciÓll del calendario anual de cada faetor!Bo Y cen
tro de trabajo,una vez conocido el oficial. Y teniendo en cuenta
lo convenido anteriormente. .será hecha. por la Empresa '1 Ju·
rado correspondiente.· los cuales detenn1:narán los días de tra
bajo del afio y las horas de trabajo efectivo &. rea11zar.

Si por cualquier circunstancla comeI'lZ88e un nuevo afio sin
tener aprobado el caJendarlo correspondiente, hasta BU aproba
ción se considerará prorrogsdo. el del año anterior en cuanto
al tiempo diario establecido de recuperaclón, salvo lI;\ facultad
anteriormente ·1nd1cada de la Empresa sobre renuncia y tras-
lado de recuperaciones.

Las IllOdificac1ones durante el año respecto a la recupera·
cIón de las· ::fiestas y dias de descanso previstos podrá ser afec
tado· teniendo en cuenta lo dispuesto en el. articulo anterior.

Los horarios resultantes de la apUcaclón del calendario y
de las modlllcs.c1ones referidas serán I\l>lleadoo a todo el per
sonal, cualqUiera que sea su fecha de·1ngreso o de baja en la
Empresa, Por lo tanto, en relación con el tiempo de recupera
ción no habrá cuentas individules, salvo en el caso de~
lado del productor de una lábrica a otra.

Art. 10. Jomada reducida de verano

El personal de. las factorías de Valladolid y Sevilla con de
recho a dl.sfrutar de la jornada reducida de verano trabaJa.rá
la jornada normal. a requel'1miento de la Empresa y B1empre
que las necesidades del serviclo lo aconseje•. perdbleD.do como
compensación el. 'Valor de la hora. que se :ftja en el baremo que
figura en el anexo número 4, cuadro mlmero 9, del presente
Convenio.

Art. 11. Hllras extraordinarias

El personal trabajará horas extraordinarias a requerimiento
de la Empresa., dentro de los límites que la ~ón labomI.
establece.
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l';n todo caso. el lLSO <le las 00- extraordlnari.. ..,.;, tan
moderado como permita la buena marclta de la. produce1ón o
<le la a.dm1nlstraclón.
. El abono de las horas extraordinaríaB que se trabajen se
efectuará conforme a 106 cuadros núIIler'Q8 7 "1 8 para.108 cen
tros de Va.IIMo!Id y Sevilla, Y n_o 19 pera el de Madri<L
todos ellos del ane&o número 4,

Art. -12. Rendimientos

El cumplimiento de los. progra.mas e6ta.blecidos. por la Di
recc1ón en cadA. momento eA éIilMüld Y eMtt1dMl .SU~ unos
reB<llmJéntoll para el personal 4ue sétID -'bIM. talitt> lMi
vidual como colectivamente, A tltJt1<M los pt8d.~.

Servirá de base para determJnar el ~liIl exigible el
desarrollado por los PTOdUetot1!8 de ltiS tnuieto$ emn-putAblélt para
la deterrnlnaelón del índIce de ~did. ~ue. setilit lo
dispuesto en este Convenio, se ut1l1za para el cálculo de la
prima.

La empresa establecerá cuantos eOlltroléS ~itne neCf!!Sarlos
para lograr los tiempos y rendimientos exigidos.

Art. 13. Asignación de tareas

Es .rae.. uitad de la, Empresa, de. ~Uterdo con las Leyes, la

l::ot=:¡,:e~:~~.en ~•.E:.os~t~~:
así Ootno reéJ.lMr los camw.C$ o ,',' que estirile COJ:l-
Venle!i1téa liara la orgatllttlOlllll de 108 .. 06.

Art. 14. Valoración ft~ pu~1dt áti lt6b&jo

l';n 1M ¡actbl1as donde se éSIilbl_ til Mglmen de valora
ción de ¡me!!t<ls de tl"llb&jo se lití!t:tbtin\ pdló la Erllp"'.... lne
diante el Manual único M Valoración de Fas8.-Renault. tal y
coma viene siendo utilizado en Valladolid.

Como normas d~ valoración se. ~rá.n.1as contenidas en
el anexo IjÚln~ 1 del Réglilnlentó ¡jBfj¡ lit .Aplllltclón i:lb la Va
loración fte Pm!!!t<ls de TtabaJ¡,. cuy<> te~to forma parte de
este Convenio.

Art. 15. ClasIJI....1oo pro¡~loti¡U

1. GRuPO OBRERO:

Jefe de ectu1po (como se define en le. :Retlamentac1ónL
Oll<:lal de 1.-
Oll<:lál dé ~.-
O1lclaJ de S.-
~~a1iZado de almaeétl.

Peón.

En el grupo obrero, las eat€¡orias de Ofi.e1all.., 2.- y 3.• ln~
cluyen las especialidades de probador, controlador y ~
llera, así como aquellas específi~ de la industria del automó
vil que puectt.Il crearse en el tÜtttro.

2. GRt1PO SUl!ALTEl\NO:

LIstero.
Almacenero.
Chófer de turismo.
Conductor de camión.
Vigilante Junulo de ln<lwtrla y ._...
VltlJ....te.
Cabo de eU&nl....
Onlimánza
Porrero.
conserje.
Telefonista.
Limpiadora.
Oocin....,.
Ayudante de cocinA.
Camarero.
Eneargad.o de vigllaneía.

3. G1\~o ADMINIsTRATIVo:

Jefe de primera.
Jefe de ~da.
Jefe de tercera.
O1lciál fte prtlnera.
O1lclaJ de !t!llUnda.
Auxlliar.

4. GRUPO TÉCNICO:

TécnICO, tltultuloo

Ingeniero, LtOlmcl&do y Médico de E:ti1Dresa.
Perito ln<lustrlaJ. .
AyU<lante de Ingeniero.
Ayudante técnico sMltArio de; .Empresa.
Graduado social.
Asistente social

Técnicos no titulados (le taller

Jefe dé taner.
Maestro de taller.

Maestro segundo.
Contt-amaest11'!.
Encargado.
Capataz. de ESpecialistas.
Capataz de Peones.

Técnicos de o/tema

Jefe de Sección de fll"ünera.
Jefe. de Sección de ~lUld&.
Delineante proyectista.
Delineante de primera.
Delineante de segunda.
Ca.lcador.
Reproductor de planos.
Jefe de plimera Técnico.
Jefe de segunda Técnico.
Jéfe de tercéra. T~&.
nctlico dé prtlnera
Técnico de $!!Cunda
A_te de seguridad de primera.
AgéIlte de Ség1.irtda.d de segunda.
Auxlllar técnico.
Visitadora.
Archivero bibliotecario.

Otros técnicos no tttula40l

Jefe de Sección de primera.
Jefe de Sección de .segunda.
Agente de Métodos de primera.
Agente de Métodos de segunda.
Agente de Métodos de tercera.
Veriflcl!ldor de primera.
Verificador de segunda.
V~rificador de tercera.

Técnicos de lalJOTatorfo

Jete de Sección de primera.
Jefe de ~ón de segllnda.
Analtota de prltnéra
Analista de segunda
AuxiHar.

Técnicos de organización del trab4fO

Jefe de- Sección de OTganizac1ón de primera.
Jefe de Sección de OrganiZación de ~a..
Jefe d. secciÓll de 0Tlf_ de _ra.
Técnico de Organ:iZac1ón de primera.
Técnieo de OrganiZación de segunda.
Aux1l1ar,

La el8.S1ficactÓIl del personal qM· preeede es meraznen~.en·
datIva. nd'llmitILtlva. y en modo aJtuno Pl""'U/l"'!e lA .. ' .
de _ proví.tM las Plazas enumer1ldas Ctúulao la orj¡áll
ción, el trabajo y las neceSidades de la. Empresa no 10 re
quieran

Art, 16. Ingreso de personal

El íngreso de nuevo personal se efectuará de acuerdo con 10
dlspueetó en la vl!\...te Ré(lálnentaelÓll de la. In<tllitrta _
rometalúrgl... en esta ma_a. ~do. no o)llltAnfu. lo bue
sobre ello se disponga en el régimen de concursos qUé fdtiba
parte de. este Convenio.

Se procurará siempre. que los familiares en prImer gf1t,do. de
los productores tenl1an pr~feren~~.¡.:n Igualdad d.e colld.J..cl<mtis.•
pAra ooupar 1!lB pl_ en plan dé la. fáetorla. ~tro. dédé.

ca<la uno de 1". grupos Y ca.tegorl"" P~éol<llll\l~~~
Las plazas de Aprendíc"" se oeupé.l'ail pre!eréll.te.líelte l!óIl

familiares en primer grado del productor.

Art. 17 Retribución del personal de nuevo Ingreso

Los trabajadores de nuevo ingreso incluidos en e.ste C01lV~
nto perclbirtn desde el primer.dia. de su inco111<Sra.clón in~·
mente la rennmet9JCión fijada en este pacto colectivo.

Art. 18. Período de prueba

El periodo de p,rueba para todo el personal.. de nuevo 1I1attso
será de seis meses. Durante este ~íodo, ~to el Prod~
como ia EtnpreM Podrán <!<SIStlr. ~IVlU11eí1té, d~ la~
o p'l"t>Cedet a la. r~sión dé'lcot1tráto, sin neóesidlU:t .,
aviso, y si esta decisión fuera Moptada por la Empresa,'
abonará al trabajador una indemn1zaciÓIl equivalente a ocho
días de la retribución (Ille venia percibiendo.

Art. 19. Inco-rporación a. la plantilla

Transcurridos los seis meses del periodo de pruebi, él PrO
ductor se considerará incorporado det1nitiva.men'te a la plantilla
de la Empres... sí éSto> no le comunica. P!'1" ~crlto su Wsl4n
de ¡>réSCll:idlr de sus servidos antes dé tranSClUTklo el jIérlOdo
citado anteriormente.
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Art. 20. Aseen...

L El sistema. de ascensos que Sé establece en el ~te
Convenio descansa en el pri¡1c4>io fundanum.ta! de la ..Piltud y
captlc\dad del ptnductl>r PllrIl. el desem!léfio de lllS funciones
Prot>las de ca4" <:t._orí..p~.

1!lé ..tábl_ llOmo 1lnIco -.. de _so el de este
Convétll6. ll(IIl1I) _ adél'Uado .. la<; necesidades y peCuliai'l<l&
deA de. 1lI. lIilníit"eSa. «J.l'aAll-Renault».

prJes1~J ~';YJac;efía~~e ~~r:O:Sae~~
con 1&: máXima _eficacia.. se,establece liD plazo de prueba en
la nueva categorla que será db dos Jne8eB para todo el,perabtlál;
exceptl> para el POrlOO&! con mando, el titulado Y el que ocupl!
puesto de SecAtarla, euyo p18A!o S!!l'á d. 1lels _.

4. La rem ión e<lt'nlSlJO_ltI a la nueva Cálell<>ría.
profeolona4 se a <leven.... por el pttMIl__e el
momento en que empiece a deBnpefU&r diabd f\ttlelO1lei. En
ei nas<> d. _ no empiece iIUrledIa_te a ~llt..r lA r~

munerac16n oo.n-espondiente a. partir del di. -prbnero dfIi ~
siguiente & aquel en que se han cumplido los dos tntHleS de
su aprobación en el «meUr8O-examen.

En el lIIlpllesto de que el tra.bliJa.d<lr no sUpere el periodo
de prueba __ en el pllorrate- anterior, qul!dará éoll sU
antenar., oategOri.~ Y.remUI1er=,·_ volviendo a su.anti~··.·
te de tHlbaJ6~Ili 1ló &Iliumse óIlU ; l!'n ciró ca!IO, lA ._
procurará ádíáiilllr1<> .. rlii·· 10 lliás Ilfih pdIli&le· que
venia desempeftando con anterioridad.

5. _En orden al a.soenso se considera.rán las sigUientes si~
tuaclcm.es: :

a) Personal con categoría de mando.
b) Personal de Secr.taria.
c) Resto del personal.
6. Lt.s norm... que eomplet&n y desarrollan 10 dlsp_to en

este artículo figuran en el anexo número 3.

Art. 21. Período de formación 't pi1leba en el puesto

será de dOs meses de trabaJo párat<>d.os los pueSWS•.excep.
te para los de mando y de 'Nel1lédS t1tula.dos. que se;;,. dll Iíl!ls
m_o

Art. 22. _ Cambió de puesto de trabajo

se reconocen como causas el cambio de un proouctor de
un puesto de trabajo a otro:

a) Mu~~.~ entre Empresa '1 P!oductor.
bl. l<rm.diod derlvada de la organ...ón de lOs trabajos o

del méi<il' , . roVeOharnlento de las ..,tit_
é) bism ucióll. dé la aptitud para el desempeño de un pueBto

de traba.jo.
d) sanCión reglamentaria.
:Bm. el hltM al ~ é&tari. a 10 que am~s partes acuerden.
:lb el ..... bl lá llilt<j¡orla y nivel dependerá d.l nuevo puesto

ocuJ)ado., res~tá.n4()se la situación consolidada. que el. prodUétor
tuvll!'" clJ!1 anteriOridad:

stémpre que el. cambio de puesto no suponga traslado de~"
denciadel P.1'Qductor,el puesto 8. que, se le destine podrá.-- _ -~
nectr a étlilIluler faetoría. En este ct.se .1 prb\1uctor ha S ríiá

~....~ ~~:..~q~g.U¡Uoó~J:L"~~
les de tltJó lill!d d. loo pi'óductb.... Y dáhdOlll! cotiOéltnlerito li1
JurM& di; est8tI t ....lltdos.

En ei .caso de que. el tr..sla.do supon¡:.. cambio d. reíl<lencla,
se le ..1iIO...... al pioductor un plUS pa'" aYUIIa de vivll\i1dá. que
será. ~.!!!fullñ0' de 2.500 pésetllA mensuall!.. mléntt.. dúre
esta rtlloUllCRJ,U..

En el caso c) la nueva situaci6n.del productor se regulará pó-r
lo que se dispone en el anexo número 2, sobre disminución de
aptitud.

En el caso d) se estará a lo diSpuesto lélaltnente.

Art. 23. CuniDoll de formaeión

La Empresa organizará cursillos de formaciólí de aquellas eg...
pecialidades que considere convenientes, informand.o ~eÍl.te
al Jurado de Empresa, con la debida antelMlim.. sobre ~l eonte
nld() Y, desap-ollo de los miamO$, pUditntto el Jur6do pruentar
las SugereIlClas que se consideren itltere*ante4 para el mejor tUttI·
pllmiento de los fines propuestos.

Art. 24. E:l~tk1encla.

l. MODALIDADES

se distinguen .188 siguientes mooalkta.d.es de exeedeneia, aten~
diendo a la 8xistencia. o no de oblitatot'i,edad de su conceSi~ pOr
parte de la EItlpresa, la causa que la motivé yel tiempo a que
se extienda:

1. Exced_ de concesión volunfarla. - Podrá IlOIIOltarla
cualquierproclue~ con cuatro 8ñ0l al m&nos de ant~ en
l~ Empresa, especificando los motivos y la finaUdaft d* .. peti
CIÓn.

El tieaulo de d1D'llClón de este tillO de OX!J~enl!l& no Pbdt1l I!I!!'
inferior. fres meies nlsuperlOr a un afiO. No otil1l&tl~, ~ ~aJiO$
~ atendiendo a las clrcUDllt."l!l&s .. eeíJeo!ale8 .....
clada.S por lA Empresa. podrá concel!erse una pr&tllga ds liiIl!a
un afio,

2. Excedencia de concesión .oblig4toria.--~tro de este tipo
de excedencia se distinguen las Slgtilentes clases:

A) Par iniciativa y petición del prodUctor. Sé¡!lh los óllIul8U
tes c&80S:

1.0 0van40. medien fundamentos justificados de ordenfaml
liar, ~tuiiotJo salud lIPreciad08 por la Empresa. Berá obllglitoria
su~,.. ' éIL ' r .. una sola vez. siempre que· el Iti'oduetor tenia
una an. .. .. . de tres años como minlmo.

SU~ en este caso no será superior a un año;
2.0 Cuando el productor solicitante tenga una BntJ8U&d&d 111·

perlor a· cuatro aiios.. y siempre que el número total de ,excedell
clas concedidas de cualquier modalidad no eU1'fltl! él ~. por cieR
to de la.plantillil de la Faetorta correspondiente, será obl1&$tor1a
su Mneeslóh por una sola Vez y por tilia duraeitm. de BéiSltijses,

B) Cuando se haga .. petición de 1....utorill&d c"""etiilte
para- el desempetio for el productor de un ca.rgoPúblico o sindi
cal. l!Il _o ....., e tiempo de durAción de la exélld8llela se ex
tenderá .. todo el tiempo que de_M el ear1lo qú8 lIl! le étlílt1<l.

3.. J:il~ caso, el número de productores en ex~ta._.no
p_á .... lÍ\lPé1'lor al dos por ciento de la p1antlDa de 1..}!'a.tWill

4. E~ es_1il de las muierss por causa de.. métrl
m"'fO.~ ~ba.,lado.... al contraer m..trlmonio, pOdrán adcpo.
tar UlIA de lile S!llUIentes dcclslone.:

..) ContIDUár trabajando en la Empresa.
b) RellCindir su contrato con la Bmpresa, en cuyo cUo '*ta

le abonará una indemnización. cuya. ouantia sétá, 11 reault&do
demul~ la retribución primari.. consolidAdA _rmdllln
te a un _ por el nUmero de allos que hulll.... trallalado ....Ul
Emp..... 'Y _ un lúnite _o de nÚ"". _támllllll .. ss"
efectos como afios completos 1.. fracción de setl m_ b 1lUpe..
rior.

c) SOlleitar excedencia por tiempo no inferior a \Ul afta b.l
superior a cinco. La concesión de esta excedencia espec1&1 !erA
oblilatoria para la· Empresa.

Iírllbil. tiiIIioS b) Y cl, rescisión de contr..to " "1I~la ....
clal. 1.. pe_ de 1.. trabajador.. deberá ser h_ ClIll un lliéA
ele. an~lcWaclón al menos a la fecha del matrim~ 4e no
acetdtirilf éltra cosa p6r ""'bU parte.. la faCha dll. Biólt dEl
contrato o de comienzo de la excedencia, respeetl'f eb.te, será
la. del. térmi1}() de la licencia reglamentaria a que por causa del
Illá-~ tttviera- derecho.

Stestando 1& productora en situación de excedencia e8l)AC1A1
fallecllese su n;tarido, podrá. solicitar el térmillo d.e s.u 'iF5.... . a
t.ntilll de. . UI'1'ii íjI plazo para el que !lefls adj~á!lllbJé I:r=era ~8Cante que se prOdujer.. d~s su c .
Corit..

II. ~IMUNTO y CONDICIONES

LapeticióD. de .excedencia, se efectuará siem~re PQr ,escrito
_i<lO a la D1reccióll. que el productor en~ar' a Bu ¡Mí! Ih
mecllto, el ClIll lo hará llegar. al Jefe de. Asul'im SofSWf!8,.
~ lIIl- llfectuMI.. al menos con un In" de ahti!lJl:lllh a lA

fecha para la que se solicita el comienzo de la. ex~ia..<
.La excedencia se entenderá sIempre etme~dé. l!tn derecho

:~~~t~a:~fn:~~lf~ir~
. 11 tiemPo que dure la excedencia no será có1t1p~6'riih-
:;:=~S~r1~~ngreso al término de la exc8dél1clt. deber'

'-d.i 1.. petición de relngreso por 1.. 5:1.. ...... An.iftes..,.¡¡iII
~A .1 períbdo de excedencia, dIs¡1ond . do uh' "ñti
sUlíérlOt a un mes ..1 término de dlclúl exdé .•.d·· le. M
cual se entiende prorrogada la misma a todos los et'·· párá
re_tlt ..1 pttMIluetor.

Si transcurriera el tiempo de excedencia sin ~t1é" la_lmIti'el&
reclljltra 1.. petición d. reingreso. se entiende <iu~ III Pi'8lllIi!lbr
renuncia a todos sus derechos

Art. 25. Faltas y sanciones

> Se aplicará lo dispuesto sobre faltas y 8&pc.iobes,en... ;l.iIl-.••
me1i_ eldercm~tlUiltglcs. Reglamento de Rdil!Dléli .
y demás disposiciones sobre la materhi dt!c pertinente 84J ~. ,

Art. 26. Anll1AeióiJ de notas desfavOl'a-bles

La anulación de notas desfavorables en loa ekpédlérltes per.
sonales de las· faltas· leves, graves y muy graves tendrán lup.r
al af1o. dos y tres, respectivamente.

Art. 27.· Penalización por faltas de asistencia al trabajo

Cadadia de ausencia al trabajo que pueda con&1d~.~o
injustificada. se penaJ.izará con un 1inporte igual al dé l' I'et·
cepelón primaria correspondiente a dicho dia..
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Cuando por la importancia, trascendencia. o número de au
sencias éstas puedan ser consideradas como faltas graves o::=araves. según la Reglamentación de la Industria Siderome
t ca. 1& Empresa podrá. dejar en suspenso el régimen. de

1zac1ón establecido en el párrafo anterior y aplicar el ré
gimen de sanciones contenido en dicha Reglamentación.

Art. 28. Penalización por falta de puntualidad

Los retrasos se penalizarán con un importe equivalente al
<le la percep.c1ón primaria coITe8POndiente al tiempo de retraBo.

Cuando por 1& importancia. trascendencta o número de. fal
tas de puntualidad éstas puedan ser caW1cadas como faltas
graves o muy graves de acuerdo con la Reglamentación de la
Industria Slderometalúrgica, la Empresa podrá dejar en sus
penao el sistema de penalizacioDlBS establecido en el párrafoan
tertor y aplicar el rég1men de sanciones establecido -len dieha
Reglamentación.

Art. 29. V"l& de reeIamaeión

TodoS los trabajadores podrán hacer uso del derecho de el~
var sus quejas o reclamaciones a la superioridad.

El procedlmlento será el siguiente:

A) La queja o rec1amac1ón será hecha en primer lugar ante
su Jefe inmediato de forma verbal· o escrita

B) Si por un Jefe Inmediato no le fuera resuelta en el plazo
de dos dias laborables. podrá. recutTir en alzada, verbalmente o
por eacrito, ante el Jefe del Departamento,

e) Si el Jefe del Departamento en el plazo de cinco días la
borable8 no le contesta. o su contestación no le satisfaciera, el
productor podrá recurrir a la Dirección, presentando recurso
por eacr1to en el Departamento de Asuntos Sociales.

Le. DJrección dispondrá de un plazo de diez días laborables
para contestar al productor.

D) Agotada esta via de reclamación ante la Empresa, el
productor podrá acUdir al Jurado de Empresa y a los. Orgailis-
moa e1ndicalte. laborales.. adm1nistratiV08 '0 contenciosos. con
arMIlo & las normas legales vilentes en cada caso.

Las reclamaciones relativas a valoración de puestos de tra~
bajo se efectuarán según lo pactado en otras partes de este
Convenio.

Le. tramitación de cualquier queja o reclamación no deberá
interrumpir la marcha del trabajo, que habrá de continuar du~

rante la sustanciacIón de a-quélla en la forma y ritmo ordinariOs.

Art. 30. Conceptos retributivos para los Centros de ValLldolid
y SevUIa

1.° RETRnroClóN POR JORNADA ORDINARIA.-Estará fonnada
por:

a) Percepció'n pnmaria.-Es la que corresponde a la cate
garla profesional del productor y al nivel asignado al puesto, con
carácter provisional o definitivo. Su cuantía vendrá detennina~
da por los valores que para cada cate¡oria y nivel figuran en
la. tabla de doble entrada que, formando parte de este Convenio,
se incluye en el anexo número 4, cuadros 1, 2, 3 Y 4.

b) Percepción variable.-Be ostablece una prima de lncen.
tivo a 1& product1vidad colectiva del personal. cuyo cálculo se
efectuará con arreslo al sIstema que flgura en el anexo nüme-
ro 6, cEstatut08 de la prima de incentivo a la productivIdad».

2.° :R.B'mIBUCIONES ESPECIALES:

a) GTatttwactones extraordtnanas.-Las gratificaciones ex
traordinarias de Dieciocho de Julio y Navidad. se satisf8l'áncon
arreglo a los cuadros n1.imeros 5 y 6 para Valladolid y Sevilla
del anexo 4, que fonna parte de este Convenio.

b) GTatlflcaclón de septlembre.-se t¡lantlene la gratIfIca,.
c1ón extraordinaria del 4 por 100 sobre la retribUción primaria,
prima de producción y .gratificaciones de Dieciocho de Julio y
Navidad. q~ ~rª abonada dentro del mes de septiembre.

e) Anttg1le(kUl.--Be abonará por trienios vencidos y hasta
un mAximo de cuatro.

La tabla de valores correspondientes a la antigüe(iad es la
que figura a continuación.

PrImer trienio: Importe anual, 1.906,20 pesetas; lmporte anual
acumulado. 1.906,20 pesetas.

> Segundo trienio: Importe anual, 1.906,20 pesetas; importe
anual acumulado. 3.812.40 pesetas.

Tercer trienio: lmporte anual, 3.177,00 pesetas; importe anual
acumulado, 8.989.40 pesetas.

CUarto trien1o: Importe anual, 4.447,80 pesetas; importe anual
aeumulado. 11.43'7.20 pesetas.

El eómputo de los trienios se efectuará a partir del día 1 del
mes. s1gu1ente a aquel en que se haya efectuado el ingreso del
productor en la Empresa, siempre que dicho ingreso no haya
tenido lugar el día 1 del mes.

d) Ptuaes.-Se devengarán en las condiciones y circunstan;'
cias que establece la legislación al respecto, salvo que por na
turaleza. puedan absorberse legalmente.· o cuando las contra
prestaciones a que obedezcan taJes devengos se hayan tenido
en cuenta en el régimen de valoraclón y retribución que se
_ler.ca.

e) Licencias y ausencias ret1iouídas.-La licencia y ausencia
retribuida, legalmente establecida, serán abonadas de acuerdo
con la percepción primaria del productor, salvo lo dispuesto para
representantes sindicales.

1) Plus de .turnictdad.-Para. compensar el mayor esfuerzo
que supone la implantación de régimen de trabajo a turnos, se
establece para el personal que de forma habitual lo realice un
plus de turnicidad que se cifra en 2 pesetas/hora de trabajo
efectiVa a prima. El personal a turno será- el que señale los
programas de fabricación que en cada momento establezca 1&
Empresa, atendiendo a las necesidades de la producción.

3.° ADECUACIóN DEL Rl!:GIMEN ECONÓMICO AL CENTRO DE TRA
BAJO DE 8EvILLA.-La adecuación del régimen de Valladolid al
Centro de trabajo de seVilla se realizará de forma gradual en
tres etapas, con BrreRlo a las siguientes indicaciones:

Durante el primer trimestre de 1969. los valores correspon~
dientes a la percepción priinarta y.prima de incentivo a la. pro
dueción se obtendrán multiplicando por el coe1lciente 0,85 los
correspondientes pOr estos mismos conceptos al personal de las
factorías de Valladolid.

Durante el segtmdo. y tercer trimestre. los coeficientes mul
tiplicadores serán dé 0.90 Y el 0,95, respectivamente.

A partir del primer día del.CUBlto trimestre se apllcarán
íntegramente los valores que flIuran en los- anexos correspon
dIentes.

La adecuación de este régimen económico queda condicionada
al cumplimiento de los programas normales que fije la Direc
ción General de la Empresa.

Art. 31. Conceptos retributivos para el Centro de Madrid y
Delepelones

1.0 RETRIBUCIÓN POR -JORNADA ORDINARlA.-Estará formada
por:

a) Percepción ptimaria.-Cones-ponderá a la categoría 'pro
fesional del productor.

Su cuantía viene determinada en tq.bla que figura en el
el anexo número 4, cuadro ntlmero lO.

b)Percepctón suplementaria.-8iendo la.s tareas que se rea.
lizan en estos centros de trabajo poco adecuadas para. la im
plantación de incentivos que respondan a una medida científica
de la productividad, se establece una percepción suplementaria
cuya cuantía vendrá determinada por claves dentro de cada
categoría, según se indica en la Tabla. que se inserta en el anexo
número 4, cuadro número lO.

2.° RETRIBUCIONES ESPECIALES:

a) Gratificaciones extraordinaryas.-Las gratificaciones ex
traordinarias de Dieciocho de Julio y Navidad. se satisfarán
con arreglo a los baremos que· figuran como anexo número 4,
cuadro 10. del presente· Convenio.

b) Gratijtcacíón de septtembre.-se mantiene la gratifica.
ción: extraordinaria del 4 por 100 sobre la retribución primaria.
percepción suplementaria y .gratif1caciones extraordinarias de
Dieciocho cm Julio y Navldad, que será abonada en el mes de
septiembre.

e) Antigüedad.-se abonará por trienios vencidos hasta lID
máximo de cuatro y .por las ca.ntidades que figuren en el ar
tículo ro.

El cómputo de los trienios se efectuará como se indica para
los centros de trabajo· de Valladolid y Sevilla.

d) Pluses.-8e devengarán en las condiciones y cireunstan~

cias que establece la legislación al respecto. salvo que por su
naturaleza puedan absorberse legalmente por las mejoras que
se establecen en este Convenio.

e)· Licencias y ausencias retribuú1a8.-8enín abonadaa de
acuerdo con la percepción pr1tnaria correspondiente a la catego
ria profesional. del productor, salvo lo dispuesto para repre..
sentantes sindicales.

Art. 3Gt .Aplicación de los conceptos retributivos

A) PERCEPCIÓN PRlMARIA.-eorresponde abonarla en los si
guientes casos:

1.0 Por el tiempo ordinario de presencia y proporciona1men~

te al mismo.
2.° Licencias reglamentarías.
3.° Vacaciones.
4.° Domingos y festivos.
Los devengos correspOndIentes a los domingos y festivos se

abonarán. en proporción a ·108 días trabajados.

B) GRATIFICACIONES EXTRAORDINARlAS.-Las gratificaciones ex~

kaordinarias se devengarán proporcionalmente al tiempo de
permanencia en la Empresa.

.Los productores que no lleven seis meses en la Empresa en
las fechas de abono de las grati!icaciones extraordinarias de
DieciOCho de Julio y Navidad percibirán éstas en cuantía pro
porcional al tiempo de penna.nencia hasta las citadas fechas.

Al causar baja en la Empresa se percibirá asim1smo la parte
proporcional que corresponda. El cómputo se hará por meses
completos; la fracción de mes se considerará como un mes com
pleto, distribuyéndose el cálculo haciendo corresponder el pri
mer semestre a la del DiecioChO de Julio y el segundo seme&
tre a la de Navidad.
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Con resPeCto a la gratificación extraordinaria. de sept·lembre
se DlU1teDastá el' mismo criterio, Balvo en 10 referente al periodo
de d........ que Be computará de 8<'P\1embre a 8l!I'tlembre.

C> PrIma de lDcentwo a la produotlvldad (Valladol1d y Se
YIIIa) op~ _I!mentarla (Madrid y Delegaciones).

¡.,. _ o percepción suplementaria $O devengará:
1) Por tiempo ordinario de trabajo a pTIma o a pereepclón

lQPlementarta.
2) Por 1&1 vaoacionee re¡lamentarias y por el complemento

de YIlDlolol1. que OOllCede la Empresa.
D) A1mG-....-8e devengará en 1"" mismos eaeos que la

~~!'VIUIIllIDAD.-8edeveIlgará _ las horas efee
- de _lo a prlm'l-
Art. 3G. .......... l'flDeralet!lsobre retribución

4) :\.oto 1IIIPueit9o. earg... soclal.. Y eualquier deducclón de
tliI9 oiIllIatG!1o que graven ... la aetuaJIdad. o graven en el
futuro 1BiI~ del per8Q!lll.1. aerán aa__ por quIen
___ ~onnea la Ley.

toe de las perctPOlon.. que fl¡uran en este con·
vemo "_ ~" loa """"" cantidad.. brutas.

B) La8 _ Y sueldos de ootlZaclón a efeetos de 8egu
..... iIoolBlIa~ y Mutualismo Laboral serán en cada
_"'10 101 leplml!ll1te establecldos.

L&s peroepclOfteS que correspondan según este Convenio en
la parte que _en a 1... menclonaclas b..... legal.. de _
_ _ le Be computarán para el seguro" de accidentes
de lftbalo 11 _uta loo 1lmltes ..tablecidos para ..te seguro.

Art. 36. PI-. de percepciones consolidadas para el personal de
V.....oM

Se :~r titulo personal en su misma cuantía. actual.
al..ao úD i8 absorbtdas por aumento de categoría o nivel.

Art. 36. CtMIl'....

COl1 qbJeto <le facll1tar la comlda en los reciotos de los cen·
ir... de ttallaJo a ~ eco:n(¡p¡lco. F4S4-Benault manten
drá 101 CQIlleClQr.. y aervlclos cor~teo aet\lll1mente en
func1:onam1ento e tmp]antará otros nuevos. siempre que sea obli·
lI&tot"l9 o la~ lo oo_e COl1venlente.

4rt. 36. FuDdaclóD F4S4-Renault

La Empr_ continuará a través de la Fundaelón F484
~ 3i1 IIOIltlca actual de aoIstenela soclaI. becarlos y ac
t1v1dadea deIlortlvao y cultural...

Art. M.. PaeIIkIad.es a los productores que cursen estudios

La~a tacllltará el cambio de turno para estudloo lIlem
_ que sea C01llPatlbIe con el irabsjQ y aceptará las permutas
q"" se P1Idleran bacer con tal fin.

Los Pe1'IIli8oe .~ exámenes. cuyo abono proceda. lo serán
a base <le la perc<pcIón prlmarla.

Mt. 38.~ de la Empresa a la 1IIutua del Peroooal de
FAU-8eoao1t

La Empresa "portará, como ayuda a la Mutua del Personal
de l"A$A-ftenault. 1& cantidad mensual de doscientas cincuen
ta Peoetao por Produetor afiliado a la misma.

4rt. 39. l'r$Ii..

Para. eat4mll1o del personal, con objeto de premiar su perfec
clonamlent,o Imlfeolonal. la seguridad del trabajo. colaboración
técD1ca y eua1e&qu1era. otras cualidades sobresalientes del mismo.
se .seguirá manteniendo un régimen de premios. cuya normativa
f1¡Ura, en el anexo número 6

Art. 40. l"rendao de trabajo

Oada productor tendrá garantizada anualmente una toalla
1 una pnmda de trabajo, excepto los que ocupen puestosdeter~

minados o que se determinen en el futuro por la Empresa y la
representación social.

Mt. 41. S__ de cate¡¡oria profeolonal

Queda suprImida la categoría de Jefe de sector, conserván
dola solamente a titulo personal aquellos productores que la
ostentan en la fecha de entrada en vigor de este Convenio.

Art.~. S...lItu<lóD de co"dici..... laborales

La entrada en vigor de este Convenio entrafia la sustitución
de las .contUc.tOJlU labol"ales vigentes Por las que see¡tablecen
en el presente pacto colectivo, por estimar que, en conjunto y
globalm-mte eollli.cieradas. suponen condiciones más beneficiosas
para 108 productores.

Quec:l&h a aal'Jo lu g&tantiaa pel'101'1&1es eata-blecidu en el
-..uIo 6 411 _te C......,n,o.

Art. 43. Vinculación a la totalidad

En el supuesto de que la Dirección General de Trabajo, y
en el ejercicio de las facultades que le son propias, no aprobara
alguno de 1"" pactos del Conveuio. éste quedará sin efecto, de
biéndose reconsiderar su contenido.

Art. 44. PlantiUas

La Empresa swninistr&rá a los Jurados correspondientes la
plantilla del· personal actualizada a.1 '} de enero de 1969, fecha
de entrada. en Vigor del Convenio.

Art. 45. Las mejoras económicas que se derivan de este
Convenio no repercutirán en el precio de venta de los vehícu
108 que se fabriquen.

ANEXO NUMERO 1

Reglamento para a.plicación de la valoración de puestos
de trabajo

1.0 AMBITO DEL REGLAMENTO.-El presente Reglamento com·
pleta 10 dispuesto en el articulo 14 y otros de este Convenio.
en relación con la valoración de puestos de trabajo y su apIl
cación.

2.0 PuEsTOS DE TRABAJO.-se entiende por puesto de trabajo
el conjunto de tareas asignadas y realmente efectuadas de for~
roa habitual ¡por un productor.

3.° VALOdAClÓN DE LOS PUESTOS;

l. Será efectuada- por la Empresa en las factorías de Va..
lladolldy 8evilla de acuerdo con el artículo 14 de este Convenio
y las normas contenidas en este Reglamento;

2. servt'rá de base para hacer la valoración el contenido
del puesto de trabajo.

El contenido a valorar será el desarrollado en forma correcta
por el proCluetor dentro del que le haya sido asignado al puesto.

3. Al efectuar la valoración de un puesto la consideración
de 106· rie8go& y condiclonesambientales se hará en todo euo
teniendo en cuenta que el p.roductor y la Empresa están obl1
gad08 a cumplir las normas de seguridad y emplear los me
dios de protección.

,"o AsIGNACIÓN DE NIVELES.-La Empreaa asignará un nivel
a ca.da pUeSto de trabajo.

La Empresa tendrá facultad'" de asignar un nivel provisional
que podrá. ser distinto del definitiv.o en los siguientes C&805:

1. A los puestos ocupados por productores de nuevo lngre.
so, durante los seis primeros meses de su permanencia. en la
Empresa. "

2. A los puestos ocupados por primera vez por productores
de más de seis meses de antigüedad, siempre que sea necesario
un período de formaci6n para alcanzar el rendimiento exigido,
y hasta un máximo de dos meses de su permanencia en el
puesto.

3. A los puestos de nueva. creación y a los que resulten d~

la. modifica.c16n de otros existentes con anteriorldaQ., mientras
se efeet\\a su valoración, que se llevará a. cabO en un plazo
máx1mo de un mes, salvo que la gran cantidad de puestos a.
valorar haga necesaria la ampliación de este plazo, que se fijará
de acuerdo con el Jurado de Empresa.

4. . A loe puestos a que den lugar las modificaciones en los
métodos o en los medios de producción ( instalaciones. mMuinas.
útiles, herramientas. etc.) mientras se supera el tteríodo de pueg...
ta a. punto y se llega a la etapa normal de organización y
producción.

5,0 CONSOLIDACIÓN DE NIVELES.-Se producirá la consolidación
de un nivel por parte de un productor cuando haya des&1Tollado
correctamente el contenido de un puesto de forma. continuada
durante tres meses de trabajo efectivo o de setenta y cinco
dIas de trabajo en un periodo de un año.

Es· oondíeión indisPensable para la consolidación el que el
nivel del puesto que la origina haya sido previamentecomuni
cado al interesado. 8i, como consecuencia de la revisión de
la· valoración efectuada. resultara. un nivel superior al comu
nIcado anteriormente, qUe pudiera dar lugar a consolidación,
ésta sólo podrá producirse una vez transcurrido el periodo es
tableeido, a partir de la comunicación del nuevo nivel.

6.0 COMUNICACIÓN DE NIVELES.-La comunicación de niveles
será hecha siempre por la Empresa, Cuando un productor sea
designado para ocuPar un puesto de forma definitiva, le será
comunicado pOr escrito el nivel que a dicho puesto corresponde
en un plazo no superior a ocho días laborales.

También se comunicará por escrito:
a) El ntvel provisional, en los casos en que proceda.
b) El resultado de una revisión efectuada, si existe cambio

de nivel.
c) La ocupación de un puesto con carácter temporal, cuan

do éste sea de superior nivel.

7.° NIVEL y RETRIBUCIÓN.-La retribución de un productor
será la que cO'lTesponda por su categoría y por el nivel eom,u
nlOIdo del PUOOto que ocuPa en cad.. momento, según lo di&-
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puesto en otras partes de este Convenio. sin que en ningún
caso el nivel utilizado para su cálculo pueda ser inferior al
que tuviera consolidado. salvo lo dispuesto para el caso de dis.
minución de la aptitud para el desempeño de un puesto, eaID
bio de puesto pOr acuerdo entre la Empresa y productor. o
por cambio de puesto debido a sanción reglamentaria.

El· cómputo de la retribución devengada se hará siempre
por jornada completa; la fracción de jornada superior a tres
horas será contabi11zada a estos efectos como completa, en el
caso de trabajo en puestos de distinto nivel durante la ml~

roa jornada, en el superior de lOS que cOrrespondiera a los que
hubiera. ocupado.

El cálculo y abono de las licencias reglamentarias. gra.t1fi
caeiones extraordinarias de Dieciocho· de Julio y Navidad. y do
mingos y festivos se hará de acuerdo con el último nlrvel defini
tivo o provisional comunicado al productor.

8.0 REvIsIONES DE LA VALORACIÓN.-Efectua.da la valoración
de puestos, podrá ser objeto de revisión por iniciativa de la
Empresa o, por reclamación del productor que lo ocupe de for
ma. definitiva. una vez que haya sido hecha la comunicación
correspondiente.

La. Empresa, por proPia iniciativa. podrá efectuar la revi
sión en cualquier momento.

También el productor podrá reclamar en cualquier mamen·
to contra el nivel asignado al Puesto de· trabajo que ocupe de
forma. definitiva.

9.° RECLAMACIONES.-El productor d.1sconforme con la. valo
ración de1initiva de su puesto de trabajo podrá presentan" re
clamación ante su Jefe lnmecUato.

A Partir de este momento la Empresa dispondrá del plazo de
un mes para contestar la reclamación.

Si la contestación dada por la Empresa no fuera de la con·
formidad del reclamante, éste enviará la reclamación al Ju
rado de Em.Pn'esa.

Se suPondrá la conformidad del reclamante cuando trans
currido quince días laborables después de recibir la contesta
c1óD de la Empresa, no hubiera enviado su reclamación al
Jurado.

Esta reclamación se hará por tr1p-Ucado, en impreso norma
lizado, debiendo exponer los motivos en que se basa. dicha re-
clamación, e indicando, en, su caso, el nivel o puesto con el
que se establece la comparación que evidencia, en opinión del
reclamante, el presunto perjuicio.

Uno de 108 ejemplares se enviará al Jurado de Empresa. otro
al Jefe inmediato del reclamante y el tercero, debidamente dIU
genelado. p""& que sirva de justlflctmte, quedará en poder del
reclamante.

El mando, pOr conducto reglamentario, remitirá seguldamen~

te la reclamación al Jefe de Departamento de qulen dependa.
quien e1eva.rá obligatoriamente la reclamación .oficial al' Servi
cio de Valoración.

Recibida por el Jurado una reclamación, decidirá si procede
o no iniciar el estudio del puesto a que se refiera. y pasará nota
en el sentido que haya. decidido al Serv1c1o de Valoración y al
Comité de Valoraelón.

El Comité de Valoración se compromete a resolver las re
clamac10nes comunicando la declsión que se adopte a los inte
resados Por conducto reglamentario.

Las reclamac1o~ pendieIites de resolver en el momento de
la entrada en vigor de este Convenio se considerarán recibidas
en e-l comité, que dará preferencia a su estudio y decisión.

Los efectos de una reclamación tendrán retroactividad a par
tir de la fecha de presentaeión de dicha reclamaci6n.

10. CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉs DE VALORACIÓN y SUS ATRI
BUCIONES ;

A) En cada una de las factorías o centros de trabajo donde
se aPliQ.ue la valoración. habrá un Comité de Valoración. in1;&.
grado por ocho miembros. cuatro. de ellos -elegidos por la Em
presa. y los otros cuatro por el Jurado. con sus correspondien
tes suplentes. estando representados todos los gIl"ll1p06 profe
sionales.

B) Ca.cla una de las representaciones de cada. Comité nom
brará. un delegado, los dos- delegados, económico y social. ac
tuarán como secretarios, pudiendo asistir a todas las reuniones
del Comité, donde tendrán voz, pero no voto.

Se nombrarán también para, los delegados los respeetivos
SuPlentes.

e) Las decisiones del Comité se tomarán por may01':ia sim
ple. En caso de ausencia de algún miembro, su voto podrá ser
emitido o por otro m1embro en el cual haya delegado· esta fa·
cultad o, si no lo hubiera hecho, por el miembro de SU repre-
sentación de más edad.

D) La :presidencia de las reuniones corresponderá alterna·
tivamente a un miembro de la representación económica y otro
de la social.

E) Será competencia del Comité únicamente decl.d1r· sobre
el nivel de los puestos que hayan. dado lugar areclamacl.ones
que no hayan sido renunciadas, y comunicar al Departamento
de Asuntos Sociales y al Jefe de la unidad orgánica a que per
tenezca el puesto de trabajo el nivel deckUdo.

También 10 será el vigilar la apUC&cl.ón por parte de la
_a de los niveles sobre los que hUbiera _ el Co
mlté.

F) El estudio de los puestos sobre los que haya mediado
reclamación será hecho. independientemente por las representa
ciones EconÓmica y Social YSllS criterios contrastados en reunio
nes formales del Comité o en reWl10nes previas de los dos de
legados

G) Cuando un puesto de trabajo haya sido objeto de vo-
tae1ón en dos reuniones del Comité sin llegar a un acuerdo.
podrá continuarse su estudio. o bien, a petición de una cual·
quiera de las representaciones enviar un informe con los pa.re-
ceres de cada representación al Presidente del Jurado correspon·
diente, para decisión definitiva.

11. RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA VALORACIÓN EN 8EvILLA.-D8da
la .necesidad de un período de transición entre el régimen ae.
tual de vaJoración y retribución del personal y el que· se estlWle
ce en. el presente ConveniQ, se determinan las siguientes faees
hasta. su aplicación total:

1.4 fase. Duración, tres meses.-8u comienzo tendrá. lugar a
paTtir de la. vigencia del Convenio. Durante ella se asignarán
a los puestos niveles provisionales.

2.(1 jase. Duración, tres meses.-Durante este periodo, la Em·
presa asignará niveles definitivos a los puestos de tal forma
que aJ finalizar esta segunda fase pueda ser integramente apl1.:.
cado el sistema de valoración y retribución del Convenio.

3.4 fase. Aplicación íntegra de lo dispuesto en este convenfo.
Comenzará el día primero del mes· siguiente a aquel en que
termine el periodo transitorio que representan las fases ;»:imera
y segunda. Esta fase. sUPOnclrá lo siguiente:

1.0 La aplicación de los niveles definitivos que corresponda..
2.0 El abono automátícode la retroactividad a partir de la.

vigencia del COnvenio. correspondiente a las diferencias que
puedan existir entre el nivel definitivo asignado a un puesto y
el nivel o niveles provisionales que le hubieran sidO asignados
al mismo puesto durante el periodo transitorio. En los casos
de productores _que hubieran ocupado puestos por primera. vez
durante el periodo· transitorio. o hubiera cambiado de puesto
d.urante el mismo, el abono se calculará proporcionalmente al
tIempo que hayan estado en cada puesto de trabajo.

3}' La apertura. de un perlodo especial de dos meses a par
tir del mencionado día primero de mes, durante- el cual las
reclamaciones que se -presenten contra el nivel definitivo, po-
drán tener retroactividad económica desde el día de vigencia
d~IConvenio,

Las reclamaciones que se presenten con posterioridad a este
plazo especial tendrán efectos retroactivos normales. esto es,
a la fecha de la reclamación.

La consolidación se efectuará de acuerdo con las normas que
figuran en otra p8l'te de este Convenio, .transctUT1do un período
de tres meses a partir de la asignación del nivel definitivo.

Aplicación de. las garantías eeonómicas «ad pe1'SOI1aDb)

V~ La entrada en vigor de la valoración de puestos de tra
bajo entnme. la confirmación de los niveles ya asignados y
comunicados a; cada productor. Esta confirmación se entien.de
sin perjulclo de la reclamaelón que pueden formular con arreglo
al prooedlmiento establecido en este Reglamento.

No obstante. si l6B condiciones eeon6mioo.s consolidadas en
. el instante. de la aplicación de la valoración fueran superiores.

a las que pUedan. corresponder por el nivel en el que ha sido
clasificado su puesto de trabajo, la Empresa garantizará estas
mejoras económicas. .

2.& S1empre deberá entenderse. que la garan-tia a que se re
fiere la norma anterior, sólo se disfrutará m1entras la Empresa
no ofrezca al .productor un puesto de nivel acorde con su si
tuación económica y profesional consolidada..

La. noaeeptaclón e. ocupar un puesto de trabajo ofreo1do
por la Empresa supone la pérdida de esta. garantía..

3.& NO.58 consider&á, caso de aplicación de garant1e.¡ 1& so
licitud por parte de un productor de un puesto de Trl'ab&jo
clasificado en nivel ·inferior al que en dicho momento des
empelle.

4.& La Empresa por necesidades deservlcio. en uso de sus
atribuciones, podrá destinar un productor a un puesto de traba
jo de nivel1nferior, siempre que le garantice su situación eco
nómica consolidada durante la. permanencia en diehopuesto
y mientras la Empresa no le ofrezca nuevamente un puesto de
otro nivel igualo superior.

5.& El personal de nuevo ingreso, durante el periodo de prue..
ba de seis meses. no consolidará el nivel atribuído a ningún
puesto de trabajo, considerándose los cambios que se efectúen
durante dicho periodo como necesll4"ios para su aprendiZaje
y adaptación a la labor a efectuar dentro de 1& Empresa..

La Empresa. procurará que los productores de nuevo ingreso
ocupen puestos de 108 niveles más bajos.

6.& El personal qUe por cua.lquier motivo cambie a puesto
de trabajo qUe tenga asignado un nivel superior no consolidal'á
su situación hasta que lo desempeñe a entera satisfacción de
la Empresa por un período de tres meses.

No. ,obstante, durante este periodo de prueba devengará las
percepe10nes qUe correspondan al puesto de trabajo.

Consecuencias promocionales de los cambios de puesto

7.& A los efectos legales sólo se cou.siderarán ascensos aque
llos oa.mblos de puesto de tre.balo que lmplli¡uen V84'iaclón de
""tegoria profeslclnaJ.
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8.$ Los cambios de puesto que no supongan ascensos, pero
si aumento <le nivel, serán cublertos Ilbremente por la Empre
.... teniendo en cuenta --. su provlslón 1.. slguientes puntos:

al Aptitud del productor para el __tio del puesto.
b) Antlgliedad en la categorls Y en la Empresa.
e) Conducta observada dUrante el tiempo de servicio pres

tado en FA8A.Renault.

MiEXO NOMElRO 2

Reclamenlo _re dismlnueIóD de la aPtItwI para el _pello
de un~ de trabaJo

1;0 CAUSAS.-Por causas fislo1Ófdcas o ¡Equicas, un prod~
tor podrá ser declll.T8do en sltusclÓI1 de dlsmlnuclón de aptltud.

2.° ORGANO DEFINIDOR DE LA SIT'D'ACIóN.-El Berv1cio Médico
de Empresa, con los asesoramientos que estime oportunos, será
el único órgano enCOlTgado de definir esta sltoación fijando el
grado de aptitud del productor, puestos que puede c:besempefiar
y tramitación que debe seguir peta lograr su rehabilitación.

3.' TR.lMm:.-E1 servicio Médico sólo estudiará aquellas pe
ticiones de dec1.ar&élón de situación de «dism1nuetón de aptitud»
tramitadas a través:

a) De 1.. respectivos Jefee de Departamento bien por ini
ciativa <le los propios Interesad.. o a petición dé alguno o 81·
gunos de 1.. Jefes componentes de la Ilnea jerárqulca del De
partamento.

b) De los Comités <le Begorldad e HigIene.
e) De oficio por los propios servte10s Médicos.

4.0 Definida por el Servicio Médico la situación de dismi
nueión de aptituel, al productor efectuado se le aplicará el si
guiente régimen:

a) le.será encomendado el desempefio de un puesto de tra,.
bajo compatible con 8UIl facultades, dentro <le las posibilidades
de la Empresa y sigUiendo las recomenda.c1ones formuladas por
el servicio Médico.

A estos efectos, Y en Igusldad de condiciones, se daré pre
ferencia a 1& antlgUedad en la Empresa.

b) Le será atrlbuldo el nivel resl correspondiente 81 puesto
que YaYa a de8empefiar de acuE!l"do con lo establecido en el apar.
tado anterior.

c) Su retribución será la correspondiente a su categorla
y 81 'nivel del nuevo puesto <le trabajo, Increnlentado con un
plus de _antla que tendrá el mlsmo _ que la percep
clÓIl pr1marIa.

El importe de este plus de _antia se fijaré en el momen·
to <le ocupar el nuevo puesto 'y será la dlferenot& entre el pro
medio de las pereePclones brutas devengadas por el productor
durante los seis últimos meses y las que durante los mismós
meses le hub1eIen om:reapotldido con el niwl del nuevo puesto.

El plus de garantís que se~ será abeorblble con
cua!qmer incremento retributivo, incluso con los que pueden
corresponder pcr cambio de oategorla o de puesto <le trabajo,
y con exce})C1án de los debidos a variaciones de la prima ro
rrespondiente al nivel de su nuevo puesto.

No se considerará incluida en la ga:rantfa sefialada anterior
mente fa sitUacIón del productor que baya sido declarado _
m.1nuido de aptitud, cuando esta disminución se debe. 8. causas
ajenas al.trabajo que haya <lesempefiado en la Empresa. ...lvo
aquellos casos especiales que estudiará y decidirá le. misma,
oido el Jurado.

5.° PLANTILLA DE PUESTOS ADECUADOS.-La Empresa. confeccio
nará une. plantU1& de puestos de trabajo adecuados para ser
desempeñados por personal declarado en situación de «dismi
nución de aptitud», dándose conocimiento de esta plantilla al
Jurado de Empresa.

6.° Pí:RDmA DE LA GARAN'!Ú ECON6meA.-La gal'antia eeon{)..
mica a que se refiere el apartado cuarto, letra e, se perderá
por alguna de estas causas:

a) Por no segu1r el productor tratamiento médico adecu.
do, que será vigilado por el 8erv!e10 Médico de Empresa,

b) Por no aceptar el puesto ofrecido por la Empresa., &de
cuedo a sus condiciones fisicas y psíquicas.

c) Por no seguir los cursos o métodos de readaptación fi
jados por la Empresa.

'l.o REINTEGRO DEL PRODUCTOR A LA SITUACIÓN NORMAL DE TRA
BAJo.-cuando el Servicio Médico dictamine que han desapare
cido las causas o circunstancias que determ1Ilaron el estableci~
miento de la sitUacIón de «dlsminuclón de aptitud», el produc
tor Be someterá al régimen nonna.l de trabajo. continuando
""",Iblen<\¡> el plus de garantla hasta que éste S!'a absorbido
por los aumentos retributivos, según lo dispuesto en la norma
cuarta <le este Reglamento.

8.0 CLÁUSULA TRANSlTORIA.-LoB productores que con ante
rioridad a le. entrada en vigor de este Convenio, por las ca.usu
y circunstancias que en el mismo definen la situación de dls-.
minuclón <le aptitud, hayan cambiado <le puesto de trabajo
renunciando a su categoría o nivel, serán incluidos e. pe.rt1r
de la entrada en v1gar de este Con...nlo en .,¡ Régimen que
o.bora se impl8Dta.

Reglamento de ascensos

1. CATEGORíA DE MANDO.-El ascenso a las categorías de man-
do se efectuará de acuerdo con los porcentajes siguientes:

- 75 por 100 de las plazas, por concurso.
- 25 por 100 de las plazas, por libre designación.

Las normas que regulen cada concurso serán fijadas por
la Empresa. en cada. caso.

PreViamente se comunicará al Jurado el número de plazas,
su naturaleza,y el procedimiento que va a utiliZarse para eu·
bridas.

2. PERSONAL DE SECRETARÍA.-El nombramiento de este per
sonal será siempre por libre designación.

3. REsTO DEL PERSQNAL.--se consideran dos modalidades de
ascensos en relación con la existencia de vacantes;

a) Existiendo vacante previa.
b) Sin existir vacante.
Se entiende que, existe vacante cuando se trate de un pues

to de nueva creación o el titular de un puesto cesa en el mis
mo sin que la Empresa decida. amortizarlo.

Para el caso de ascenso sin que haya vacante se conviene
en reunir las categorías reglamentarla.s en agrupaciones' den
tro de cada una de las cuales es posible esta modaJ.idad. de as
censo, según el cuadro que figura al final de este anexo.

Caso en que existe vacante.-6e cubrirá el 100 por 100 de
las plazas por concurso-examen, debiéndose demostrar la apti.
tud profesional mediante las pruebas correspondientes.

En caso de que exista. vacante, el paso de peón a especia11s-.
ta será por rtgurosa antigüedad" preVia demostración de apti
tud fisica y profesional de los aspirantes e informe favorable
del mando correspondiente.

Las pruebas para el paso de especialista a Oficial de ter
cera serán eminentemente prácticas.

Pueden concursar en primera convocatoria todos ios pro
ductores de la faetoría correspondiente que lleven más de se1s
meties en la categoría inmediata inferior y de la especialidad.
o grupo profesional' en el momento de efectuarse la convoca
toria, o aquellos que sin pertenecer a esta categoria, especia
lidad o grupo profesi0rvU, teniendo más de seis meses de an
tigüedad en la Empresa y perteneciendo 19uslmente a la fac
toría., sean admitidos por el tribunal por sus 'condiciones.

En segunda convocatoria. podrán concursar todos los pro
ductores de las factorías enclavadas en la misma provincia
que aquella a la que corresponda la plaza a cubrír.

También podrán concursar en segunda convocatoria los
productores de la misma' o superior categoria a la de la plaza
convocada., entendiéndose en este caso que, de obtener la plg...
za, renuncian libremente a su anterior categoría.

Declarando desierto, este segundo concurso, la Empresa
procederá libremente a la contratación del exterior exigiendo
cuantas condiciones, pruebas y exámenes, considere oportunos
para garantizar que la persona admitida tenga al menos 19ua¡l
nivel profesional que el exigido en las anteriores convocato
rias, teniéndose en cuenta lo acordado en el articulo 16 res-
peeto a los familiares en primer grado de los productores.

El concurso será calificado de acuerdo con el siguiente ha-
remo:

ANTIGÜEDAD:

- En la Empresa, un punto por año.
- En el grupo profesional, un punto por año.
- En la categoría inmediata inferior. dos puntos por aiío.
El examen y pruebas profesionales se valorarán hasta 100

puntos.
Por méritos laborales se consideran hagta 20 puntos.
La cal1ticación de los méritos será hecha por el Tribunal

a partir del informe del jefe correspondiente.
Por desempetio en funciones análogas o idénticas. hasta 20

puntos. ASimismo lo valorará el tribunal a partir -del informe
del Jefe del Departamento.

El Tribunal podrá fijar una puntuación mlnima con caré.o
ter eliminatorio para las pruebas profesionales.

DE MÉRITOS:

Descuentos

- Una falta grave: 10 puntos.
- Dos faltas graves: 30 puntos.
- Tres o más faltas graves: 50 puntos.
- Una falta muy grave: 30 puntos.
- Dos faltas muy graves: 50 puntos.

Caso en que no existe vacante.-Para hacer posible 1& pro
m6c1ón del personal, _que podría estar muy iimitada por no pro
ducirse vacantes, se establece esta modalidad, que se apll
cará únicamente para el cambio de categoria dentro de cada
una de las agrupaciones que figuran al final de este anexo.

La Empresa fijará el número de ascensos por departamento
y agrupocIón de categorlas.
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ANEXO NUMERO 4

CUADRO NUMERO 1

Agrupaeiones de categorías a efectos de retribución primaria
en las factorías de Valladolid y Sevilla

Categorías

Peón.
Espeeia,lista-OficiaI de tercera.-.Mozo especia

lizado de Almacén.
Oficial de segunda.
Oficial de primera.

CUADRO NUMERO 2

A
B

C
D

Ap-upaciones de categorías a efectos de retribución primaria
en las tactarias de VsJladolld y SevlIIa

OBREROS

Tablas de retribución.

CUADROS NÚMEROS 1 y 2.-Aparecen en estos cuadros las ca
teJrorlas profesionales agrupadas según criterio de simBar re
tribulllOn primaria.

CUADRO NÚMERO 3.-Retribución primaria para el personal
obrero de los centros de Vs.l1adolld y sevilla. Está calculado
l11Iorpofamlo el 30 por lOO de la prl1na de producción pro
medio de los tres últimos meses e incrementando el resultado
en un por-taje del 5,9 por 100.

C,,"""" N"ÚJmlO ~._Iletrlbuclón primaria P...... el personal
eJl1i)!eallo d.e los centros de Vs.l1adolid y sevl11s., calculado de
19uá.! forma ql1& el anterior. l¡loluyeudo el Plus de ayuda flsca1.

Ade:euacióñ de la· retribucfón primaria (cuadros números 3
y 4) eIl 1aoI COIltrce de Vs.l1adolld y sevl1la.

1'N'" a.vuJa: Dl!faIlte el primer trimestre de 1969. ee
multipllC8.fán los expresados valores por el coeficiente 0.85,

Durante el se¡~ y tercer trimestres se ao1icarán los
coet\c1entee multlpUca<lores de 0.90 Y 0.95. respectIvamente.

OUADROS li'ÚIDRos 5 y ".--centros de Valladolid y Bevilla.
Gratificaciones extraordinarias. se mantienen en la mi8ma
cuantiaque resultaba.n· por la aplicación del anterior Convenio
de Valladollcl.

CUADROS NÚlftROS 7 y 8.-Valladolid y sevilla. Horas extra~

ordii1ar1a& sua importes han sido calculados teniendo en cuen
ta los salarios correspondientes a cada categoría y nivel.

CUADRO NÚMERO 9.-VaJ1adolid y sevilla. Jornada reducida de
verano.. La detenllinaclón de los valores que figuran ha sido
hecha en función del salario/hora convenio para cada cate
goría y nivel.

CUADRO NÚMERO 10.-Retribución d.el personal del centro de
TrabaJo de .Madrid Y Delegaciones. Los valores que figuran
reault..~ de la adecuación proporcional a la relación existente
entre la jornada de trabajo de Madrid y la de los restantes
centros. ~

De Técnico de Organización de segunda a Técnico de Qrga.
n1Zación de primera..

En lascategorias de Oficiales pertenecientes al Grupo Obre
ro, lOS ascensos se ver:W.oarán dentro de cada espec1al1dad

El Tribunal, dentro de cada departamento, reaolverá el
concurso de méritos. apll.....do el IlIgulente baremo:

ANTIGti'EDAD :

- Iiln la DlI_. dos Plln\lllJ W alíO,
- lIJl la~ inJne<llMa ú>terlor. _ PWltos por año.
- Máximo. 40 PWltos.
- Méritos: Cornlllota Ia.IJoral, máJIimo 60 PWltos.

La conducta laboral se calificará, atendiendo a .108 siguien~
tea t ..._: cantidad de trabaiO. oalldl4. 4iJoipUua Y _
r&O!Ón. La calltlc...ión de loe méritos ....~ por el. TrIbn
na! a partir del tntorme del J"e ~te.

DI!: MÉRITOS:

DescuentO!

- una faJta grave, cinco RuntoB.
- Doe falla!l gray... 2\l Ill1l\Wo-
- Tres o más faltRs gravee. 40 P\Itltos.
- una taita muy grave. 20 PWllos.
- Doe talla!l graves. ~O puntQS.

Los descuentos se apllQtLl'án en el m«nento en que . se
juzguen los concursos, nO efeotuándOle c1eHuento alguno cuan·
do ~a t1WUlCurrldo desde que tuvo la __ _miento
de la taita hasta IR fecha· de apll_6n del d_ueoto los
slguientee plazos:

- Faltas graves, un ai\o.
- FaltRa muy graveo, dos ailoo.

'I'BlBmtAUS :

La compoelolón de IQlI TrIb\ln&1ee será I_tl"" PRra el con
eurso-examen y concurso de méritos.

- Un Preel.'dente y dos Vqcll!ea~ por la_presa..
- Doe V~~ _ el J~ con voe pero .-In

voto. ol. J1U'to<U> dlIiIlg¡¡ará Wl W\lIllOO dé emre el personal de
la J'utot'la ~te.

Actuará w" secretario,. co;n V!e pero sin voto el Jefe de
AsUllt<B liOCl&lee O persona el' quien cIe1lll1U",

t.oos __ de 1... ~lIoI ~"lI Y pro/'eelona.Iell 41>
pecloa.. de COAIa conclUSO aerál>.~ con \Itla anteJa.
e1gp. mlrom. de trelnta di... a la techa de oelebr&01On de 1...

~aerá de allllcaclón este PIa;ro cuan40 loe exámenee se
reflerel> a <lesqnbrimlentos en lee~ de aPtItucleo! na
t~ o ~eeIoI¡aIe.1¡ que 1\0 exUan llNPll<&01ón eoPeClflca
a1¡1U1á PRta la reallZ&OIOn de las p~ dé eeleeclón co
rreepo_tee o. en su caso, de qrgente~ estimada
POr la D!re\lClón por razones de orlI8.l1b'.acIgp. del traboJo .-In
q\ltl el plazq. en este case .... \l¡terlor a !IIete di... nat1U'ales.

La Iilln_ _orará pub!I_. a la JDtY!ll" _brevecla4 ¡>O
slb1e, p_ básicos PRta ~ especIs.11QaC1 y ~te¡orla,

de tal manera que los productores puedan pn!para.rse con la
antlclpacllln sullclente.

~
_. básicos se completarlln con el especial

que 88 .Uque para recoger loa conbobaictntos· especft1eos que
se eran para cubrir el puesto de que se trate.

La Empresa antes de admitir personaJ.del exterior en las
categorl... de Ingeniero. Licenciado y otras de libre designa
ción considerará la posib1l1dad y conveniencia de tener en
cuenta al que estando en pQlIMl6n del titule requerido en cada
caso para las vacantes de que !8 tJif.te. pnate ya sen1cio en la
Erilpresa. en un puesto de trabajo para el que no fuese pPeci
sO' titulo.

FOJ)RÁH EFECTUARSIl LOS ASCENSOS sIN mt19'NNClA DE VACANTE. ES
DECIR., POR CONCURSo DE MiJaTos y !fO POR CO"OURBO EXAMEN.

ENTRE LAS CATEGORÍAS QUE SE DETALLAN A OOOtnfUAClÓN:

GrUpce Y ~tegorlas:

Obrero

- De Oficial de tercera a Oficial de segunda.

Admtnistrativo

- De OficiaJ de segunda a Oficial de primera.

Técnico

- De Delineante de segunda a Delineante de primera.
- De Técnico de segunda a Técnico de primera.
- Do "'f'l!lte de seguridad .. ¡qunda a Agente de segu-

ridad de prlll\era.
- Pe Analista de ssgunda a Analista de Primera.
_ De Vetltlca40r de teroera a Vdjq,ü <lit l!q1UllIs..

Agrupación

1

II

Categorlas

- Ayudante de cocina.
- Cocinera.
- Limpiadora.
- Ordenanza.
- Portero.
- Camarero.
- Vigilante Jurado de Inrlt. y Como
- Vigilante.
- Telefonista.

- Archivero bibliotecario.
- Auxiliar técnico.
- Auxiliar Org.
- Auxiliar Laboratorio.
- Auxiliar administrativo.
- Calcador.
- Reproductor de planos.
- Verifi<:ador de tercera..
- VIslte<!ors..
- Almacenero.
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IV

v

VI

Categorfas

- Capataz de especialistas.
- Capataz de peones.
- Conserje.
- Listero.
- Chófer de turismo.
- Cabo de guardas.

- Chóter' de camión.
- Oficial de segunda administrativo
- Oficial de segunde. técnico.
- Oficial de segunda Org.
- Analista de segunda.
- Delineante de segUnda.
- Verifieador de segunda.
- Agente de seguridad de segunda.

- Oficial de primera adJ:n!niBtrativo.
- Ofiela1 de prImera técnico.
- Oficial de pr1tnera Org.
- Anallsta de primera.
- Delineante de primera.
- Verificador de primera.
- Agente de Métodos de tercera..
- Encargado.
- Agente de Seguridad de primera.

- Jefe de tercera Adro.
- Jefe de tercera. técnico.

VII

VIII

IX

e ategorf&8

- Jefe de tercera· org.
- Delineante p~lsta.
- Contrameestre.
- Encargado general vigilancia.
- Agente de Métod<l6 de .egunda.
- SUbjefe de Seec!ón.
- Maestro de segtmda.
- Asistente SOelal.
- Gradt.te.do SociaL

- Jefe de segunda adminIstratIvo.
- Jefe de segunde técnico.
- Jefe de segunde Org.
- Jefe de Sece16n de segunde.
- M....tro Taller.
- Agente de MétOdos de primera.

- Jefe de primera administrativo.
- Jefe de primera técnico.
- Jefe de primera arg.
- Jefe de Sección de primera.
- Je·fe Taller.
- Ayudante Técnlco Banlterlo de Emp<.....
- Ayudante Ingeniero.
- Perito.

- IngenierOS Y Lioene18dos.
- Médico de Empresa.

CUADRO NU:MII!lRO 3

Tabla de retrlbuelón primaria para las r_ de Valladolid Y Sevilla

OBREROS

(Pesetas por jornada de ocho bo.....-Importes brutos)

Agru- N 1 V E L E 8
pa-

12 " 14 1&clón 2 3 4 & 6 7 6 9 10 11

A 121 138 154 169 184 196 207 217 225 235 244 250 2M 259 261
B 132 149 165 180 195 207 218 227 235 24l> 254 261 266 270 2'72
C 143 160 175 190 205 217 22a 238 24l> 256 265 271 2'16 280 282
D 154 170 186 2111 216 22. 239 249 257 26'l 276 282 287 291 293

CUAIliftO NONlI!lRO 4

Tabla de retribudón IK'imaria para las r_as de VallaAlolid y Sevilla

EMPLEADOS

(Pesetas mensuales.-Importes brutos)

Affr'U- N 1 V E L E 8-clOO 2 3 4 • 6 7 6 9 10 11 12 " 14 1&

1 4.035 4.500 5.Q2Q 5.480 5.980 6.305 6.635 6._ 7.175 7.485 7.745 7.940 8.095 8.210 8.280
II 4.400 4.915 5.385 5.84Q 6.290 6.665 7.00Q 7.290 7.54ll 7.850 8.105 8.300 8.4/lQ 8.670 8.ll4Q

III 4.64Q 5.155 5.625 6.005 6.635 6.910 7.240 7.53Q 7.780 8.Q90 8.350 8.545 8.'100 8.815 8.885
IV 4.94ll 5._ 5.980 6.31l5 6.835 7.210 7.545 7.835 8.085 8.390 8.850 8.850 9.006 9.115 9.180
V 5.525 6.050 6.52ll 6.980 7.43Q 7.805 8.135 8.424 8.6'15 8J¡g¡; 9.240 9,440 9.596 9.710 9.780

VI 6.405 6.925 7.395 7.850 8.300 8.675 9.010 9.300 U/ill 9.l1/lQ 10.115 10.314 . 10.470 10_ 10.660
VII 7.Q80 7.600 8.Q'l0 8.525 8.975 9.350 9.685 9.9'15 10.225 10.530 10.700 10.985 11.146 11.265 11.325

VIII 8.165 8.680 9.100 9.610 10.000 10.436 10.765 11.0OS 11.301> 11.615 11.875 12.070 12.225 12.340 12.410
IX 8.785 9.300 9.770 10.280 10.680 1U)OS 11.380 11.6'15 11._ 12.235 12.495 12.690 12.645 12.9110 13.000

CUADRO NUMERO 5

Retribución por gratificaciones extraordinarias de Dieciocho de Julio y Navidad para las factorías de Valladolid y Sevilla

OBREROS

(Pesetas por cada gratlflcllCión.-Importes brutos)

Agro- N 1 V E L E 8
po-
cIón 1 2 3 4 • 6 7 8 • 10 11 .. 18 14 lS

A 2.100 3.00Q 3.300 3.600 3.000 4.140 UOO 4.53Q 4.680 4.ll6O 5.010 5.100 5.220 5.280 5.210
B 3.00Q 3.300 3.600 3,900 4.200 4.440 4.660 4.830 4980 5.160 5.310 5.4110 5.520 5.580 5.610
C 3.300 3.600 3.900 4200 4.500 4.740 4950 S.loo S.280 5.4/lQ 5.610 5.s:ro 5.600 5.880 5.910
D 3.600 3.900 4.200 4.500 4.800 5.Q40 5.250 5.43Q 5.680 5.'7/lQ 5.910 6.Q3O 6.120 6.110 6.210
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CUADRO NUIMI!lftO 8

Retribución por gratifica.cloues extraordinarias de 18 de julio Na.vidad para las factorias de Valladolid y Sevilla

EMPLEADOS

(Pesetas por cada grat1ficaeión.-Importes brutos)

Agru- N 1 V E L E S
pa-

eíón 1 2 3 4 • 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

I 3.046 3.300 3.684 3.967 4.271 4.514 4.726 4.908 5.060 5.242 5.394 5.515 5.607 5.667 5.698
II 3.385 3.699 4.003 4.308 4.810 4.853 5.065 5.247 5.299 5.581 5.733 5.854 5.946 6.006 6.037

III 3.612 3.926 4.230 4.533 4.837 li030 5.292 5.474 5.626 5.808 5.000 6.081 6.178 6.233 6.264 •
IV 3.895 4.209 4.513 4.816 5.120 5.363 5.585 5.757 5.900 6.091 6.243 6.364 6.456 6.516 6.547
V 4.450 4.764 5.069 5.3'71 50875 5.918 6.130 6.312 6.454 6.646 6.798 6.919 7.011 7.071 7.102

VI 5.266 5.500 5.884 6.187 6.491 6.734 6.946 7.128 7.280 H82 7.814 7.'135 7.827 7.887 7.918
VII 5.897 6.211 6.515 6.818 7.122 7.385 7.577 7.759 7.911 8.~ 8.245 8.3ll6 8.458 8.518 8.549

VIII 6.910 7.224 7.528 7.831 8.135 8.378 8.590 8.772 8.924 9. 06 9.2lj8 9.379 9.471 9.531 9.562
IX 7.491 7.805 8.109 8.412 8.716 8.969 9.171 9.353 9.505 9.687 9.839 9.960 10.052 10.112 Hl.l43

CUADRO NUMERO 7

Tabla de retrl1JMioDee pOr horas atraordlnarias para las factorías de ValladeUd y Sevilla
Osa_Ros

<Pesetaa por hora-Importes brutos)

Agru- N 1 V E L E S
pa-

clón 2 3 4 5 6 7 • 9 10 11 12 13 14 15

A 37 42 47 52 56 60 63 67 69 72 75 77 78 79 60
:B 40 46 51 55 60 63 67 70 72 75 78 30 8' 83 84
C 44 49 54 58 63 67 70 73 75 79 81 83 85 86 87
D 47 52 57 62 66 70 73 77 79 82 85 87 88 89 90

Nota: las horas extreordinartas. nocturnas, y en festtvos. estos valores se multiplicarán por 1,25.

CUADRO NUMIlRO 8

Tabla de retribueión por horas ex:traordiDarias para las factorias de Valladolid y Sevilla

Ih4PLIlADOl!
(Importes __ hora)

Agru- N 1 V • L E S
pa-

7 8 • 10 11 12 13 14 15clón 2 3 4 6 •
I 38 43 48 52 56 00 83 66 68 71 73 75 77 78 79

II 42 47 51 55 00 63 66 69 72 74 77 79 80 81 82
III 44 49 53 58 62 66 69 71 74 77 79 81 83 84 85
IV 47 52 56 61 65 68 72 74 77 80 82 84 85 86 87
V 52 57 62 66 70 74 77 80 83 85 88 90 91 92 93

VI 61 66 70 74 79 82 85 88 91 94 96 98 99 100 101
VII 67 72 77 81 85 89 92 95 97 100 102 104 106 107 108

VIII 77 82 87 91 95 99 102 106 107 110 112 114 116 117 118
IX 83 86 93 97 101 105 103 111 113 116 119 120 122 123 124

Nota: Las hOPaS extraordinarias, noct'lU'ft8S, y en festivos, estos valores se multiplicarán por 1.25.

CUADRO NUMERO 9

Tabla. de retribución pOI' Jornada reducida de verano para las faetorfas de Valladolid y Sevilla
(Pe2etas por hora-Importes brutos)

Agru- N 1 V El L E 8
pa-

8 9 10 11 12 13 14 15ción 1 2 3 4 5 6 7

1 32 36 41 44 48 50 53 56 58 60 62 64 65 66 67
II 35 40 43 47 50 53 56 59 61 63 65 67 68 68 69

III 37 41 45 49 52 56 59 60 63 85 6? 68 70 71 72
IV 40 44 48 51 55 58 61 6.3 65 68 69 71 72 73 ~4
V 44 49 53 56 li9 6ll 65 68 69 72 74 76 77 77 78

VI 61 56 69 63 M 69 72 'H 77 79 81 83 84 86 66
VII 57 61 65 68 72 "lli 77 80 82 84 86 87 89 90 91

VIII 65 89 74 77 80 84 86 88 \lO 93 95 96 98 99 lGO
IX 70 74 78 82 86 88 91 94 95 98 101 102 103 104 104
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CUADRO NUMERO 10

Tabla de reírDJaeionee para el c.Dúo de Madrid Y Delecaciones

IMPOR'HB BitUNS EN PE8m'AS

PersOfUÜ obrero

SS33

Retir1.buotón RetribUCión Grati!icaciones Importe
Cateaorias OIe.>e prima,ria suplementaria extraordlna.r1aS !>Ora

di. mes 18 JUlio-Nav:l.dad extro.ordlD8<1a

Espeela.llst. ................................... 010 140 2.101 3.094 28
OH 145 2.215 3.201 29
012 150 2.329 3.306 30
013 155 2.443 3.415 31
014 160 2.557 3.522 32
016 165 2.671 3.6119 33
016 171 2.785 3.736 34
017 177 2.899 3.843 35
016 183 3.013 3.950 36
019 189 3.127 4.057 37

Oficial a.a- •••••·.... ~•••••••• ; •••••u ••••••••••• 020 155 2.416 3.375 31
021 160 2.ro1 3.474 32
022 165 2.626 3.573 33
023 170 3.731 3.672 34
024 175 2.836 3.771 35- 180 2.941 3.870 36
028 165 3.046 3.969 36
027 190 3.l51 4.068 38
028 195 3.256 4.167 39
029 200 3.361 4.276 40

Ofieia.l 2.' .................................... 030 178 2.709 3.938 36
031 182 2.806 4.026 • 36
032 186 2.903 4.112 37
oaa 190 3.000 4.199 38
084 194 3.097 4.286 '39
oa6 199 3.194 4.373 40
038 204 3.291 4.460 41
037 209 3.388 4.547 42
0lI8 :U4 3.486 4.634 43
0118 219 3.582 4.721 44

Oflelal 1.- ~ú••••• ;.•••••••• ¡ •••••••-'.......... 040 203 2.983 4.500 41
lM.1 206 3.071 4.573 41
(M,2 209 3.159 4.646 42
(M,3 212 3.247 4.719 42- 215 3.336 4.792 43
040 218 3.423 4.875 44
OH 222 3,511 4.938 44
047 2l!ll 3.599 5.011 45
(M,I 200 3.Al87 5.084 46
OH 234 3.'175 5.157 . 47

Persc:mal subalterno

Retribud.ón RetribUC1ón Gra-titica.eiones Importe
Cateaorias Ola>e -- supJ:em.entaria extraordlnartas hora- m.. 18 JUlio-.Na:v1dad extraord1nal1a

TelefonisttlB .................................. 01 4.286 2.101 3.150 33
02 4,561 2.237 3.278 34
03 4.656 2.375 3.406 38 .

V1g!lantes ..................................... 04 4.851 2.572 3.534 37
06 5.046 2.649 3.662 39

Ordenanzas ................................... 06 5.241 2.786 3.790 40
07 5.436 2.923 3.918 42

Porteros ..................;..................... 08 5.061 3.060 ::m 43
09 ·5.826 3.197 45
Oto 6.021 3.334 4.302 46
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Retr1bUetón RetrlbU<ll6n lom~ Importe
Categorías Olave prlm.a.rla lIUPlementarla - hora

mes mes .18 ,JU1~NaT!da4 extraord:1.naT1&

Auxilla:r ........................................ 10 4.608 2.101 3.478 36
11 4.804 2.227 3.596 37
12 5.000 2.374 3.725 39
13 5.196 2.511 3.852 40
14 5.392 2.1146 3.980 42
15 5.688 2.785 4.108 43
16 5.784 2.922 4.236 45
17 5.980 3_ 4.364 46
18 6.l76 3.196 4.492 48
19 6.272 3.233 4.62Q 49

Ofieial 2,& ................, .................... 20 5.986 2.709 4.515 46
21 6.141 2._ 4.618 47
22 6.304 2.941 4.721 49
23 6.463 3.057 4.824 50
24 6.622 3.173 4.927 51
25 6.791 3.289 5.030 52
26 6.940 3.405 5.133 53
27 7.099 3.521 5.236 54
28 7.258 3.637 5.339 55
29 7.417 3.753 5.442 57

Oficial 1.& , .................................... 30 7.317 3.253 5.584 56
31 7.452 3.361 5.630 57
32 7.567 3.469 5.712 59
33 7.722 3.677 5.794 60
34 7.857 3.685 5.876 61
35 7.992 3.793 5.958 62
36 6.127 3.901 6.040 63
37 8.262 4.009 6.122 64
38 8.397 4.117 6.204 65
39 8.532 4.225 6.286 66

Jete de 3.11. .................................... 40 8.719 3.676 6.683 67
41 8.829 3.768 6.749 68
42 8.939 3.860 6.815 69
43 9.049 3.952 6.981 70
44 9.159 4.044 6.947 71
45 9.269 4.136 7.013 72
46 9.3'19 4.228 7.Ol3 73
47 9.489 4.320 7.145 75
48 9.599 4.412 7.211 74
49 9.709 4.504 7.277 76

Jete de 2.& .................................... 50 9.586 3.685 7.416 75
51 9.683 3.949 7.473 75
52 9.780 4.033 7.530 76
53 9.87'1 4.117 7.567 76
f>4 9.973 4.301 7.644 77
55 10.071 4.285 7.701 78
56 10.168 4.369 7.758 78
57 10.265 4.463 7.815 79
56 10.362 4.537 7.872 80
59 1Q.459 4.621 7.929 81

Jefe de 1.& .•••••••••••••••.••••••••••••••••••• 60 10.964 4.185 8.580 85
61 j1.039 4.252 8.621 85
62 11.114 4.319 8.682 86
83 11.189 4.386 8.703 86
64 11.264 4,453 8.744 87
65 11.339 4.520 8.785 88
68 11.414 4.587 8.826 88
67 11.489 4.654 8.867 89
68 11.564 4.721 8.908 89
69 11.834 4.790 6.964 90

-
Horas personal directo de montajeANEXO NUMERO 5

Estatutos dt" la prima de incentivo a la productividad

Cl4usula 1." Quedan incorporados al convenioOOlectívo los
presentes Estatutos reguladores del cálculo y distribución de
la prima de incentivo a la productividad.

CláUSUla 2." La Empresa fijará con antelación suficiente el
programa de fabricación incUoatlvo para cada a:f\o y fijo de
mes en mea. De todo cambio que sea· neoesarto tntroduc1r en
dicho iJl'ograma de fabricación se informará al Jurado de Em
presa.

Clausula 3." La prima de incentivo se calculará tomando
por base el IndIce de product1v1dad, slendo éste:

Indice de productividad =
Número de vehiculos tipo fabricados

Por personal directo de montaje Be entiende el que ocupa
aquellos pueBtoe de los talleres de· ensamblaje, pintura, montaje
y entregas de la organización base que figura al final de estos
EBtatutoo_

La definición y fijación de los puestos computables y el nú
mero de éstos corresponde a la Empresa. que tendrá en cuenta
loo objetlvoo de producclón. calldad y productIvidad.

Para la {ljación del número de véleuJoo {abrlcados, y te
n1endo en cuenta la diversidad de modelos en fabrlcae1ón, ae
procederá a su. conven1ón en veb1cu1oE1 tipo, aplicando para
ello al número de véleulo8 realmente fabricados -de c&<Ia m<>cielo loo alguIentes __:.
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Modelo R-4L 1,1285
Modelo RAS 1,1388
Modelo R-4F 0.9577
Modelo R-8 1,1883
Modelo R-8TS 1,3926
Modelo R-10 1.2444

I
c) La.s percepciones que a cada interesado correspondan por

el concepto de prima. se hallarán ap11o&n<Io la s1¡UI- fór
mula:

P=VXNxH
en la cual

10
6~

12
7

4
42

t
49

17
80

~8

18

26

t
t

10
~

16
10
6

10
18
4
4
8

24
8
4

12
4

48

148

•26

2
10

ICortadores ..
costureros .

j
Reglaje faros 2
P&esúllU 2
Montaje P_ 4-~-..iiiiijl.~ •

Pintura: 148 puestos ..

Guarnecidos: 196 puestos .....

I::.si~~~¡¡:~i
taso eapots, etc.) .

AccesoriQ6 .
PintaQo pisos ..
Desengrase .
Protecciones ..
Inmersión' y Diluent ..
Lija seca .
Tack-Rag , ..
Cabina aprestos ..
Mastic ~ .
Alargaderas ~ .
Bajos .
Limpieza .
Lija húmeda ..
Lavado y soplado ..
Chaplstaa .
Cabina lacas .
Plntado Z<>n& so¡prte ..

I
Prep&l"&Cionea .

M~::J~ ~...~.~.~~~.~ ..~
IPreparaciones ..

Montaje en cadena .

Motores R-8JR-8TS/R-10: 12 1P1'eparacl"""" ..
puestos Montaje en cadena •••••••

Confección: 19 puestos I~ 'y'.éiiC0iiid08"::::::

Ensamblaje: 68 puestos

Carrusel: 32 puestos

Montaje asientos : 53 puestos. IP=r.f0nes .................
Monta e en cadena ......

Terminación~fOBo; 97 puestos. IPreparlWiones .................
Montaje en cadtma .......

Preparación-pisos: 72 pueatoe. IPreperaclaneo .................
Montaje en .-.. .......

Confección asientos: 46 pues--
tos _ .

P = Prima a percibir.
V = Valor en pesetas del punto por hora de trabajo.
N = Número de puntas 8&ignados al nivel correspondiellta ..

cada puesto de trabajo.
H = Horas de presencia efectivamente trabajadas a prima.

d) El importe de la prima se abonará juntamente con loa
sueldos o salarios el último día labor~le de cada mes, cal
culándose con el indice de productividad del mes anterior y.
abonándose a cada productor el número de horas trabajadas
durante el mes en cuestión.

Cláusula 5.a La prima de incentivo a la productividad sólo
se percibirá pOr tiempo efectivamente trabajado a pr1ma..

Cláusula 6.0- En el valor punto hora· correspondiente a cada
índice de productividad se ha aftadido la cantidad de 0.0036
pesetas. valor promedio de la corrección de calidad de 101
meses de septiembre, octubre y noviembre de 1968.

Cláusula 7.a Organ:iza.ción base 275-:B-2T-dic1embre 196,B.

Personal directo de montaje para una produce1ón # diaria de:

R-4L ".......................... 15
RAS 115
R-4F 35
R-8 77
R-8TS 13
R-10 ~O

Total :l'l5

0,061
1.104

18.10
K=

Nivel 1 ·••••••• u •••••••••• ,. .............. 80
Nivel 2 ................................... 100
Nivel 3 ......................~ ........... 115
Nivel 4 ................................... 129
Nivel 5 ................................... 142
Nivel 6 ................................... 154
Nivel 7 .......................~........... 165
Nivel 8 ................................... 175
Nivel 9 ................................... 184
Nivel 10 ................................... 196
Nivel 11 .......................~........... 206
Nivel 12 .................................... 213
Nivel 13 ................................... 219
Nivel 14 ................................... 224
Nivel 15 .................................... 228

l) JI] Valor@lPuntoporhoradetral)ajocorrespondientell
a cada Ulei a¡.t&rá en función del indice de productividad oh-
telllcjo dlll'ante el mlOl1!o periodo de tiemPO. quedando estal)]&-] 8 t
cido conforme al baremo que fjgura al fipal de este anexo. pozue o: pues os •••H ••••••••••

El cáloulo del valor del punto lo realizará mensualmente la 1·
DireQCÍón Industr~a1 e 1Ilformará a la COmisión Mixta oe Intef'-
pretac:lón ., VlgIIánola del Oonvenlo.

Cláusula 4.0- La prima de incentivo se distribuirá con arre
glo a las siguientes normas:

a) eonio resultado de la valoración de puestos de trabajo
se asigna a cada nivel, a efectos de percepción de prima. los
siguientes. puntos:

Loa coeficientes anteriores se han obtenido multiplicando la
COBSt&nte de productividad -«K» por 108 tiempos gama de los
diver80S modelos para la organización 275-B-2T de 12 de diciem
!)re de 1968.

El cálculo de «K» se ha efectuado dividiendo el coeficiente
actual del R-4S por el tiempo gama del mismo vehículo, de
la a1gUiente manera:

Siendo el coeficiente del R-4S igual a 1,104, coeficiente aprQ
bado por la Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia del
Convenio en reunión de fecha 13 de enerQ de .1968 (acta núme
ro 18) y el tiempo gama del mismo vehículo igual a 18,10, con
los puestos computables para la prima según la organización
citada.

Los coeficientes que figuran anteriormente calculadoa según
esta f~Ula podrán ser variados por la Empresa, de acuerdo
con la Comisión Mixta. de Interpretación y Vigilancia, cuando
varien lq¡ tiempos gama correspondientes a los distintos mo
delos. También fijará la Empresa., de acuerdo con la Comisión
Mlxta tte Inte~i6n y Vigilancia del Convenio, los coefi
cientes de loa nuevos modelos que en el futuro puedan fabri
carse.

Este principiO será aplicable tanto a los modelos actuales
como a los futuros. bien entendido que las circunstancias anor
m~ del ls.nza.nüento de nuevos modelos darán lugar a la
asignacIón de coeficientes que por ser superiores a los nor
m~ cpmpensen las pérdidas de productividad derivadas de
dicha circunstancia transitorta, o bien podrán. durante un pe
riado transitorio, prescindirse para el cálculo de productividad
tanto de los coches de los nuevos, modelos como de los puestos
computables empleados al fabricarlos.

Una vez tennlna40 el periodo de lanzamiento del nuevo
modelo se eaaoulará y aplicará el coeficiente que le corres
ponda.

Cuando se realicen trabajos ext,ra para ensayos, recambios
u otros fines en puesto de los definidos como' computables, se
descontarán las hor~ empleadas en estos trabajos para el
cálculo del índice de productividad.

En caso de p6rd1da de producción indiVidual o. colectiva
por causas ajenas a los trabajadores tratará de recuperarse la
produeclón, bien en puestos de trabajo no computables o con
horas extraordinarias.
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Baremo para el cálculo de la prima para las faelori..

de Valladolid y Sevilla

Ixlddce VaJ.or en -prese-- IndJ.ee Valor en pese-
de Produet1- tas del punto de- productl- tas del punto

vi""" por horas vid"" por horas- de trabajo - de trabajo
Horaa hom- a prima Horas hom,. fl, prima
bre/vehlcu.J.o bre/vehlcu1o

67 0,0000 32 0,0470
66 0,0042 31 0,0499
65 0,0047 30 0,0528
64 0,0062 29 0,0587
83 0,0072 28 0,0824
62 0,0088 27 0,0868
61 0,0075 26 0,0715
60 0,0082 25 0,0774
59 0,0091 24,5 0,0807
58 0,0100 24 0,0840
57 0,0107 23,5 0,0877
56 0,0114 23 0,0913
55 0,0124 22,5 0,0949
54 0,0133 22 0,0986
63 0,0142 21,5 0,1023
52 0,0152 21 0,1059
61 0,0162 21),5 0,1096
50 0,0172 20 0,1132
49 0,0184 19,5 6,l143
48 0,0195 19 0,1155
47 O,OW6 18,5 0,1166
46 0,0217 18 0,1177
45 0,0229 17,5 0,1188
44 0,0243 17 0,1199
43 0,0257 16,5 0,1210
42 0,0271 18 0,1221
41 0,0286 15,5 0,1231
40 0,0304 15 0,1244
39 0,0321) 14,5 0,1255
38 0,0338 14 0,1266
37 0,0356 13,5 0,1277
36 0,0375 13 0,1288
35 0,0397 12,5 0,1299
34 0,0420 12 0,1310
33 0,0444

ANEXO NUMERO 6

Régimen de premios

1.° Premios de tniciativas.-Todas los productores que pre<
senten ln1ci&tiva.s o sugerencias para el mejoramiento del tra
bajo recibirán un premio en el caso de que la ln1c1atlva. o su
gerencia sea adoptada por la Empresa, que será, como mínimo,
de 2,000 pelletas.

se premiarán con 500 pesetas aquellas iniciativas que, aun
no siendo aplicadas, la comtsión juzgue, en razón al esfuerzo
reallzaOO, la Ol'Iglnalldad del tema o su complejidad las h"""n
merecedoraa de una recompensa..

La Empresa suminlstrará al comité que juzgue este premio
unas normas para facilitar el cálculo del importe de los pre
ml08 que se otorguen.

Los premios consistirán siempre en una cantidad única a
percibir una sola. vez.

2.° Premio de. puntualidad 11 asistencia.-El premio depun
tuslidad y asistencia será de 1.500 pesetas Y se otorgará a todos
aquellos productores que en el transcurso del año reúnan 1M
siguientes condíciones: .

No acumular más de cien minutos de retraso, entendiéndoSe
por retraso los minutos enteros que haya marcado su tarjeta de
registro de horario después de la hora exacta de entrada.

No haber dado lugar a n1n¡una penalización o sanción por
falta de puntualidad o aslstenclll.

No será motivo de exclusión del premio el haber disfrutado
alguna de las licencias reglamentarias siguientes:

1.& Naclm1ento de hijos.
2.& Enfennedad. grave o fallecimiento de familiar de primer

grado, .
3.a Contraer matrimonio.
4.a Presentación ante la autoridad judicial o gubernativa

en los ca80S obllgados por la Ley.
5.a Citación sindical o actuac-1ón por cargo público.
Queda excluido del régimen de este premio el personal que

esté exento del régimen de penalización por falta de puntua.
lidad o uistencia.

La COtnis1ón examinará los casos es¡>eeiales y elevara sus
propuestas al Jurado.

S.o Premios de segurldad.-Al objeto de estimular la segu
rIII&d 4lII el~ Y la dlsmInuclón do accldenteB, so dlotrl.

buirán anualmellte 2.500 pesetas por cada 100 product()reB o
fracción en premios que se otorgarán con arreglo a las bases
de los concursos que oportunamente se convoquen. La cuantia
de cada uno de estos premios será de 1.000 pesetas.

Estos premios comprenderán también la prevención de sed
dentes e incendios.

4.° Premio anual ae conservación del utillaje. limpfeM en
el puesto 11 ahorro del material.--se otorgará este premio a los
productores seleccionados a. propuesta de los jefes respectiVOS
entre quienes más cuiden las máquinas y herraJn1enta.s, tengan
más ordenado y limpio su puesto de trabajo o realicen un
mayor ahorro de material.

se otorgará un premio por cada 100 productores o fracción
dentro de cada departamento.

5.0 Premio de seguridad e higiene por secciones.-Be apUc....
rán las normas que vienen rigiendo en Valladolid para la regu..
ladón y concesión de estos premios, facultándose a las Comi
siones creadas al efecto, o. que se creen, para modificar dichas
normas.

6.0 Normas generales sobre premios:
1. La ComiSión administradora de cada premio dietará lu

nonna.s aplicables en cada caso.
2. Todos los premios podrán ser declarados desiertos si 188

actividades a premiar no hubieran alcanzado a jUicio de la
Empresa los méritos suficientes para concederlos.

3. La entrega de todos los premios se real1za.rá dentro del
primer semestre de cada año con referencia BI1 año anterior.

4. La.s cantidades con que están dotados los premios son
cedidas libremente, por la Empresa.. con independencia de los
conceptos retributivos, y por tanto no cotizarán a efeetos de
8egUridad SOcial.

Cláusula especíal.-El personal que en los Centros de tra
bajo de Valladolid tuviera reconocidos premi08 por títulos, con
servará el derecho a la percepción de un plus de. carácter
personal y de idéntica cuantía al fijado en el convento anterior
para esta clase de premios.

Los premios por títulos que venían regulados en el anterior
Convenio quedan extinguidos.

RESOLUCION de la Escuela NQCionaI de Me{1fcf.na
del Trabajo por la que se convocan Cursos de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Empresa.

La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, en cumpli
miento de los :fi11es que a ,la misma se le atribuyen en el ar
ticulo cuarto del cap~tulo n de su Reglamento orgánico, oon~
voca. la celebración de nueve cursos de Ayudantes Técnicos sa
nitarlos de Empresa en las pOblaciones y fechas que se 1nd1can
a continuación:

Alicante: Mayo-jwlÍo de 1969.
Barcelona: Octubre-noviembre de 1969.
Cádiz: Se-ptiembre-octubre de 1969.
Logroño: Junio·Julio de 1969.
:Madrid: Octubre-noviembre de 1969.
Murcia: Juni~ju1io de 1969-
Oviedo: Junib--julio de 1969.
Valladolid: Mayo-junio de 1900.
Vigo: Septíembre-octubre de 1969.

Estos cursos tendrán dos m~ de duración, y en ellos se
desarrollarán las enseñanzas teóricas y prácticas. lnclUÍ<ias en
los programasoftciales de esta Escuela.

El número -de plazas que se convocan para cada l,ffi.O de los
cursos es de setenta, pudiendo concurrír a los mismos los ti
tulados que lo deseen y cumplan los requisitos exigidos en es.ta
convocatoria.

Las 'Instancias solicitando tomar parte en alguno de los ex
presados cursos serán dirigidas al ilustrlsim.o sefior Director
de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (Ciudad, uni
versitaria. Fa-eultad de Medicina. Pabellón número 8. Msdi1da3)
Y presentadas en el plazo de treinta días naturales, contados
a partir de la publicación de esta convocatoria en_ el «Boletín
Oficial del Estado}}. acompañadas de los siguientes docwnentos:

1. Testimonio notarial del título.
2. Certifica<lo académico de estudios.
3. Certificado de colegiación.
4. Cuantos otros acrediten debidamente los méritos profe

sionales que se posean.

Los Ayundantes Técnícos Sanitarios que vínieran prestando
servidos en Empresas en calidad de interinos. oficialmente
reconocidos como tales por la OrganizaCión de los - Serviclos
Médicos ,de Empresa, aportarán los documentos acreditativos
de tal' extremo para, a la vista de los mismos, preseleccionar a
aquellos que por esta cireu:nstancia tengan derecho al Curso
Abrevüido de un mes de duraci6n.

No serán admitidas solicitudes con documentación incom
pleta.

Madrid, 24 de marzo de 1969.-E1 Delegado general. Joaé
Martíno. Estrada,


